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i'.  _  DEscR[pcioN TECN[cA`,.DETALLADA.y QOMPL.ETA, DEL sERvic]o oBJETo DEL éoNTRATo.
_ \

1.10BJETO:
'

`R.eal`izar. obras de ADEC`UAC]ONES PAR\4 EL MEJORÁM]ENTO DE-LA ]NFBAESTR.UCTURA F]SICA EN

SALUD,   DE  ,LA  SEE)É  PUESTO  PE  SALUD  `CAÑAVERALES  DEL  MUN[CIPIO -DE  SAN'  JUAN   DEE

.CESAR - DEPARTAMENiD  DE LA G'UAJ[RA, en 'cu.mpiimiento a 'io .éstabiecitdo en  ia 'Resoiución  Ñ°  i487
del 21  de julio de 2025,  proferida.por. el Ministerio de Sal'ud y de la`Protección Social.

\

1.2 C`ARACTERÍSTICAS `DEL óBJETO CONTRACTUAL:•`,
\'El. objeto` a cohtratar tiene  como finalidad  primordial  la  realización  d`e  obra.s  de  mantenimiento  y  ad'ecuación

#ur:i`c:`;iom5J:°:aamn¡:Eta°i dDee,'%::`:rra3Set;:Cftt:Lae.:Íts:C5eeLna SGa|:#d.e  la  Sedé  Puesto  de  saiud  Cañaveraies  dei
f

i.3 EspEciFicAcioNEs, DEL oBjETo A coNTRATÁá,:+
La descrip`ción porservicios, ac.tividades `a realizar y las obligaciones para el cont-ratista-son:
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LaL informa¿ión  de'tallada' será  puesta ,Cón '[os  demá.s .docu.mentos `vinculantes  al, presen,t,e.proceso  de
selección.       .                                                                                                                     ,                                                                        `.

m      oBL.IGAcloNES DELA coNÍFUTAc.[oN:                                                       /
\1

::nEtTupcr:¡3£S:3¡g;udae:¡oEns:::3aTao¡op¡é:,a,se¡ncoRn:::::t:¡::,b:,rárecqu>u+epr,:r,:::t[£:asr,¡:::eF::esr¡:g,;é::¡róanse::e
\

-    Obligaciones específicas:                                                                                                             /

EL CONTRATISTAse obli6a.para con el Hospital a cuúplircon lo estjpulado en el objeto.y además,a:      .
'

1)  Responder de manera,eficiente y oportuna por las obras de adecuaciones pará el mejoramien\to .de
`      /     la infraestruQturafísjca én salu.d de la s`edé puesto de salud cañavera[es del municipio dé san Juan

Del Cesar Departam,en`.to De lLa` Guái.ira,.

2.) Garantizar [a` buena. calidad de lps matériales utilizadós én las obras de hianieni_mient\o.
J,

3)  LaoE..S..E hará supérvisión y seguimiento técnico,  ,ad.ministrativo, `financiero, `contable y jurídico sobre
el  cump'limiento del  contr`ato,  ?on  el fin  dé proteger la  moralidad  administrativa ,y  prevenir la o-currencia
de actos d'e corrupción..                                                                                      .                                                                  Í

t*     4)   Reportar  oportunamente  a  la   E.`S..E.  jQs'accidentes,  y  enferm.edades  laboral'es  que  presente  el,     `  -
pe.rsonal. que tiene vincul?do.,  para ali'nientár las  esta.dísticas  de acóidentes`y enférmedades  laborales
de.la ent-id.ad contra`tante.  `     '..                                                `                               \

5), §i el contratistaJdúrante la ej'echución-del contrato debe realizar trabajos en  altura's,  deberá presentar
al  interventpr  del  Contrato  la  'Certificación` de  la  Cohipetencia.  Láboral  en  Altura-s,  expedida  por  la,
entidad co`mpetente;  qué p?ra talés efectos se entiende 'trabajo en alturas toda.. Iabor o,`désplázamiento
que se realice'a-`1,5'0 metros o más sobre 'un nivel inferior.    ,

.6) Atender los réqúerimjentos e instrucciones del interventor que contrate 'el. Hospital,

7)   Contar  con+iás. herrahie`ntas   que   éean   necesari\as  ,para   ei  .desarroiio   de   ias   activrdades  de
mantenimie'nto.,                  L.                                                                                             "

1'.    Cumplir éon  el  objeto  de[  contrato,  con'forme  a 'los  dQcumento§  del  proceso, de  contrat`ación
r.esp.ectivo y.Ia. prgpuesta.                                                       \                         `'

2.     Pre.sentar en el `plazo.,estáblecido,  l'os do.cumentos` y cumplir con [os req.u`isitos de o\rden téénicó

+   2`r í;:Íj::oíaasr ::,:t:uc::vÍ:dnaedsesq::ed::abnatedee:adr:os,:ar:oFForad:: ::Tt::tT¡e:net:ed:+::,£:on dpeárc::tí:t%e ,a ,         \

entidad.`
;5.    Obrar con lealtad y \buena fe en las distintas etapas éontractuale§í \eyitahdó dilaciones.+
6.   `'Mantener  la   reserva   profesional  sobre   la   información  que  se  le  sea  sumini'strada  para  el.

des+`arrollo del objeto del`contrato.                                                                                                    ^
7.    Cumplir  con  los  aportes  al'Sist.ema  General  de  Seguridád, Social` en  Salud  y  demásf norm'a§



'2.      MODAL[DAD DEL PROCESO DE SELE,CCIÓN Y SU JUSTIF[CAcl.ÓN:`      L

La.  ESE  ad.e[antárá  el   proceso\ ide `selección  de  ]nvitación   Públíca  Menor  Cuantía,   en.  primer`  lugar,   por
encontr`arse. ubicado  el  yalor estimado  del  servicjo  a  contratar,  en  la  escala.  d.é  superior  a  75  SMLMV  e
inferior o igual a, -1000 .SMLMV,  y e.n seg,undo .lugar,  por tratarsé de opras de adecuación de'infraestructu`ra,
cuya  fuente ,de  fi'nan.ciación  son  recursos  de|  Presupuesto  `Geheral Ade  lá  N`ación,   asignadQs   mediante
resoluéión  N°  1487 del' 21  de julio de-2025,  expedida,por e[ Mínisterio de Salud y 'Protección  Social, tali como
lo esta.P]eóé ei Estatuto de Contratación``de.ia institución  (Acuerdo 7 de 2oi4, -modificado por ei Acuerdo  N°
22  de  2024).`  Lo  anteri`or,  en  aras  de  escoger el  Proponente  más jdón.eo  para  ejecutar  ]as  obr.as  que  se    '  f

pretenden qóntratár.

Por tantoj  la ESE deberá, invitar en fórma expresa y pública a presentar ofertas, `para adjud_jcar lá ejecución
del 'presente contrato.                                                                                              ,
1'

:,aer:io:e;::T::a:accut:i`eess:aeo::ffficFra:f:evnoireanbá:,:anEcSuEe.'nuttá'izc::ioc:mc:it:ar:ot:r%se`d:v:ñ|::iíiní:,c::dmaiféyáe:'evaluación de propuestas.,                                                                                               `-

3'.     JCR[TER[OS DE SELECC]ÓNDEL CONTFUTISTA:
Se  indjcar`á  la  manera en  que se  acreditará  lá ?apacidad j.urídica,  capacidad financiera. y  la iexper.iéncia  de`
los proponen,tes, como reqLuisitos habilitantes d'e las..propuestas.,,. pa.ra sélecciónar al contratista.

3,1         DOCUM.ENTOS QUÉ DEBEN.ANEXARSE COMO IV[[N[MO:                                  `
\

3.1.1       PERSONANÁTURÁLY/OJURIDICA.    -                                                                                                                  .
*}

3.2.1.1  C.APAC[DAD J-URÍDICA.                                                                                                                                                              `

En  e[ presente  Proce6o .de  Contratación,  lo.s  in-teresados  po`drán  particip?r como  Proponentes  bajo  alguna
de   las   siguien`tes   modalidades   siempre   y`icuando   ~cumplan   los   requisitos,£xigidos   en   el   Pliego   de   T
Condiciones:                                                                                                                                                                                    ``

{

A.            Individualmente  cómo:  a)  pe-rso.na  nLatural  nacional  o  extrapjera, que  tengan
cápacidad  para  obiiga,rse  bor 'sÍ  mism.as,  b)  persóhas jurídicas  nacionaies` o
extranjeras.

8.           Conjuntamente,  como  propon.éntes  plurales. en  cualquie.ra\ de  las  formas` de
asociación; es decir, consorcios, uniones temporales o promesas de sgc`iedad
futüra conformados  por las  persona§  naturales o jlirídicas. én  la§,..condiciones
previstas anoteriormente.

Los Proponentes `deben:\

i\

0
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#3o:3taatíbj,¡3:á:scoosnf,:cTog:n.#ut::ésdoepf,:¡¡b¡3¡rócnuE:traan:.:anst;a¡aerp¡rnehv:§bt¡:gaedh•`,

]a constitución y en 'la ley.                                                                                                  '
No  estar  reportados  en  el  último  bole`tín  de  'responsable¿ `fiscáles  vigentes
publicádo  por`la  Contraloría  General  de` la 'Rep,úb|ica.  Esta  disposición  apliQa

„     para  e'l  Próponen{e  e  integrantes  de  un  Proponente -Plural,  con  domicilio  ien
.Colombia.  Tratándo,se de P.rp.ponentes E¥tránjeros sin domi'c.ilio o s'in suc`ursal`   én    Qo[orhbia,    deben.    dec'iarar    que    nó    son,   responsabies    fi§cale§    por

.actividades  ejercidas  en JColQmbia  en  él  .pasado  y  q`ue .rio  tienen  sanciones
yigentes en Colohibia que impliquen inhabilidad para contratar con el Est?do.

-    La  Entida`d  consultará IQs  aritecedentes judiciales`en línea `en  los  registros  de las  bases  de  datos;  al  igual

que   los   antecedentes   fiscales   acorde   con   elT  artículo   60`de   la  LLey  '610   de  20Ó0,   los  €ntecedentes    /
disciplíria.rio§  confohe  coh  el  artícuro   1-,de`  Ia  Ley   1238  de  2008  y  el .Reaistro  Naciónal  de  Medidas

8£;ÍEi::::e?eisMoiTi3teez31d6é-Déáedlg=.?N:gg::!áepgl:?ÍuariT::.i;nca:ndri:vS:::ardcoiug:d'fndai:pué§toene,ahícu,o

Asuvez,iaentidadvemcaráeneiéerifficagodei'RUpdeipropgnen`teodesusintegrantes,siesté(os)iieneo
nosanciones inscriris.    .                                                                `                  J

\

L`ás Íp+érsonas`jurídicas  extranjeras  deben  acreditar su  existenciá  y  representación ,legal  con  el  documento.  `
idóneo expedido `por la autóridaq competente en el país de su domi`cilio no anterior a tres (3) meses desde la.
fecha dé  pres'entacióh `.de  ra Qfeda, en el cual' conste que  er representante  legal' ,no tien`e  limitaciones para `
contraer  .obligacíones   en`  Tiómbre   de   la   persona   jurídica:   Q  aportand,o   la   autorízación   o   documento

'   correspg.ndiente del órgáno sodjal -directó que lo faculta.

-  En  todo caso, .para` demóstrar`su capaci`dad jurídica,  los  proponentes-debérán acreditar el  cumpl'imiento 'de,

los. ret]uisftos que se exponen a.< contin.uación adjuntando a, su ofertajos siguientes documentos,. en eL orden
aquí establecido:

•a':o::fic,i:É:,r:d:e:n:oE:n:a:d-#caa:ÉToerpe#orn;£::ó:ntneáeeo,::oF:rft:dí'rg;n:É::eF:£¥:3:i;pi:g#nie:dE:

`[        pórel representante del proponente plural, 'o por la persona que tiene facultades para óontratar eri
su  nombre y obljgaria.                                                                                            +

.

8cU#JTea;ao##o€`:mppr¡:S::kscjóncéddeu,`: 3:e¥u8:3:#á:eá:nsguená?Üre°kcg¡[m°aaTUT:Égito°fé::o::f
',

según -Sea 'el caso y 'certificado ,de vigencia la misma expedi`da por latautoridad competente.

En todo, caso, de acuerdo `con` en el artículo' 20.de -ra Ley 842 de.2003,` si el P;roponente -persona

;:,ge#ü]:,.dr:p,LegseenT:r:;:¡,:,go:La.r3:==nt:,j,uarí:`tcari:e:,d::pqr#eesnefnat:aíaedáa;::#nQgrEfep§,¡uo::,,::'cualquiera de estas dos áreas,  para lo cua.l debe a`djuntar` cQpia,de `su,cédüla de ciudadanía, de su

tarieta o matricura ,profesionalc,  según sea eL caso y certificado de vigencia l,a mismá expedida por
Ia autQridad com,petente.

:i;aEi::d:eí:e;:aia::eu,i;:i::emn:a::it.ro:ti:gs:%:na(PA:ri:Íi:#e°2;e:r::ái:asc::n;t:Íiiór2:e;td::.,£8p8r!;pC:Sineáner:ee:;ane;%Íal`



La  omisión` .de  l`a  ca.rta  de  presentaQión  de  la  oferia  o  el  hecho  de.no  estar suscrita  generará  el
rechazo de la.oferta.

\
La sola presentación de esta carta signifi.cará que el p.roponente conoce y ace\pta la asignación de
riesgos  previsibles, efectuada por la  entidad,  y que declara`baja\ Ia g.ravedad  de juramento que  no
está  ingurso  en  causal  algüna  d`e .inhabilidad,  rincoriipatibi]idad,  conflicto  de  interés  o  pnohibición

`alguna para.cóntratar con .la E.S.E, a que se refieren la Constitución Política,  los Artículos 8, 9 y 10

de  la  Ley  80 \de  1`993,  el  artícúlo  6  de  la  ley 610  de  2000,  Iey 617  de`-2090  y  le}  710  de  200.1  'y
demás+  normas   conoordantes   y   complementarias.   Cuand\o   la   inhab.¡Iidad   o   incompatibilidad
sobreyenga  e.n, un `proponente,  se  entenderá  que  renun,cia  a `la  participación  en  este  proceso  de

3:`eucnc.¡á:nds%rcc?ont:a3Snt¡%.ns+:amjg:r°aTpeaéií:¡':deader°áí::apb:##a:¡°óbnr.eav¡unietreerceenrou,n:T:ve¡:°asuro¡r:zma%í::
de la` ESÉ.                                                                                                                                     `

\1

:::FeiEe:toodááe,Ynefráf:iaaró,i?inyfodrómc:cióenntcáocTá:n;duae::::;:Í:g:l:rii::t::ióndelaoferia,aligual

b';,::T::oní:rfd::í:én:;tii:Éii?e:!:s¥:r::!ñfr:|t:eTg'::;:p7:f:5oio;Íe#É:::e;T::díá:p::Bdi::r:i:eii:iái:!9

Iegales de las Personas jurídicas qu? Io int,egren, conforme ei Decreto 4969 del 23 de julio de 2009.
`Los  re,presentantes  legares  extranjeros,  deberán  presentar  ]á  copia .de  su  Pasaporte,  y ,si  §e

encuentran residenciádos e.n Colombia,  presentarán la copiá de Ja Cédu[a de extranjeríar á menos

:!:,:ui:,:ds:,:7o:::;,i::dta:ps3:::c::#opp:ee;Íwnof`:,uóáodceuLaeonfteo¥é #es:;=:l,Ócn,a#et:ds,ednedboeínsoanp:#or     j

c)   CertifiLcado `de  'Existéncia  v  ReDresentación  Leaa]:   El  proponente  singular y  los  integranfes  del
proponente  plural;.§iempre  que el  primero o  los  segundos §ean persQnas jurídicas,  nacionales  o
`extranjeüs `con  domicilio  o su-cursal  en  colombia,  deberán  aportar su certificado  de  existencia  y         `.

represeritación   legál   emitido  `por  la   Cámara  de   Comercio  dé  su  jurisdicción.  ci   por  autoridád   '
com petente.                             .                                                                               `

\
Dicho ceriificado debe ser expediáo dentro cie ios Treinta(3o) Días cáiendario previo a ia fec.ha de

/

cierre del proceso. .En Caso de modificarée;: Ia fecha de cierre del `procesof se.tendrá como Teferenciá,
para   establecér  el   plazo   de  vigen`ciá   del   certificado  tde   existencía.  y   representación   lega`l   la
originalmente fijada^en el Pliego de C,ondiciones.

'(\
.

El  objeto  d-e  la. persona jurídica  deberá  perhitir ejecutar ,las  a.ctividades  descritas  eh  el  objetó  de[
Proceso de contratación      \

\,

La duraóión  del proponénte o de todos s.us integrantes  debe 'se`r,,`éomo  mínimo,  ,ig'uai  ai  piazo de
ejecu'ción del c.ontrato y un,(1.) año má§,\cont`ado a partir de la .fe`cha de cierre'de.l proces,o.

'

Si, el` representante  legal de la sociedad tiene restricciones  para.contraer obligaciones eh  norh`bre
de esta,  para presentar oferta por el. vaíor del presupuesto ofi,q``i?l del p.roceso ycelebrar el contráto

0



NIT:892.1.1`5010-5
C-OD: 4465000286

en.  cas`o  ide

`lNVITACION  PUBLICA'

/

'

GÉSTION `JURIDICA Y CONTRATACION
FH.TáafHaFñdeberáacr=dTñársTJ-cTaplffdTáa

T;dTg_oT]~c==2..+,,..~m

E

a  través  de

ersión:i4.0
`              .   _           -r   -

Vige'ncia:, 02/12/2021
--..      _        \

Página

Ln-a=rui6Fi-z~á¿i6h-

S:Íii:ii:,:.:ed:t?ar8taQ:.:a8,Fórne:ufi:geann,:oS°eiian'..C:phopfteetedn:ed,rce;SoP¡C::Vu°m8:::uen'a.evf:2t::":Ftaa:Speonrcj:
Ehtidad,`detérminaráJa.falta de cápacidad jurídíca par?rpresentár la ofefta                                        t

'

\
En  este  certificádo`|de `constar  el  nombramiento  delL revisor fiscal  en  caso  de 'que 'e]  proponente
deb.a c.ontar con uno.

La  matrícula.  mercantii  de  ia  persona`jurídica  d-eberáL encontrárse ,como mínimo renova`da  para  la
vigencja2025.                                                                                       .-\       .                                               ¡

Debre,  'adjuntarse   una ±certificación   del   revisór  fiscal-en   caso  `de   que   ra  ,persona;  ji!rídica  sea
so,Qiedad..anónima co[ombiana\, .en la que cofnste si es abierta o cerrada

7  Si`la propuesta se 'presenta a nombre de lJna suc..ursaL, \se deb`erá arie.xar el cebifícadó de ésta y el
de.[a casá principal.                                                                                                    +

\'
>    Si la Dersona iur.Ídica es'extraniera v tíenen sucursal en Colombia,  como quiera que la sucursal en

?oÍ:¥érf::#::g:k:,ti£:eo£.::j:urá:o::ef,re:p:r:gf::n;£i:at:':eu:T:ieT:'a;:r:::ng£aTtot:;£:::en:#i,;íi%ha::dÉ
cx)ntraer obligaciones en nom,bre de la sociedad.  La ausen¿ia 'definitiva. de autorización suficie.nte o
e[   no  aporie  de  dichQ,documento   una  vez  so]icitado   por  lát  Entida,d,   determinafá  Ja  falta  de
capaéidad jurídica para presentar la oferta.                                                        `

•1

Las pers`Ónas jurídicas extranjeras con actividades permanentes, e.hí Colonibia (contratosde obra o
servicio's)  deberán`  estar  líeg,almente  establecidas  `en  el  terri`.tor`io  naciohal  d'e  acuerdo   con   los
arirculos 471, y 474 del códig.o de cgmercio.            -f

t
t                                                                                                                                         ,`                             _                                                                                                                                             ,

}   S:.¿i ::ni:`:aq|Ue-rí£|%déft%ne,#:L?sTexcra° yti:::L%UecnuÉi;¿n° ,deg°E,¡Ó¡=eenn£3:°smdb:aá;dnef:g=#`d:E°£nr     `,
Jlo  e`stab|ecido  en  el.Plie,go  de+Cor)diciones,  en  él  que  debe  constar,  como  mínimQ,. Ios  sígui,entes

aspectos:                                                                               ,,
+

~    i         'Nomb,reo,razónsócialcompleta.      .                                                                                   '              `

¡¡       ¥e°rTob::„::í'ó¡rcea?`resentante  legal  o  de  la  pe`rsgm  facuitada  pará  com.p`rometer  a  ia'

jii       Que el obj.eto de |a sociedad permita ejecutar ras acwidade`s descr,itas en?l  obje.to  del
Próceso de contratación.        `

iv      Facultades  del  representante  legal  o  de  la  personá idesignada  para comprometer a Ja
persona  jurídica,  en  1?  que  se  señale¡ expres?menté\  q`ue- ,el   represent.ante   no  't.iene
]imitaciones para contra?r ob(igaciones en  nomb`re' de esta o aportando la.autorizacióTn o
documento` correspondiente del'Órgario social. cc>mpetente para cada cáso.
`Tipo, Túmero y fecha del documento de constitución o``creación.

Fe,,Cha  y  clase  de`  dóc'umento  por  el  cual  se  reconoce  la  personería`jurídica.                 J

Acreditar qúe su duración no será infeTiór a l`a del.p[azo del contr`ato y un áño m'ás.                      \_\

Fotocopi'a del documepto de identif`icación deí representánte legal.                                    {,

Si  np   existiera`.nLnguna  autoridad   o   entidad   que  ceriifiqü,e   la  totalidad   de   la   información   de
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o.`in.tegrante  extranjero` del  .Proponente ¡`F'Iural
deberá  preséntar  una  deélaración  jurame.ntada  dé  una   persona  con  capacidad  jurídica  para
vincular y.repré§entára la sociedad en [a \que conste que`.` i)  No exist.e autoridad  ii organrsmo  que
certifique  lo 'solicftadci``en  este  numeral;  ji)  La  infomación requerida en  el presente ]iteril,  y  iii)  La
capacidad  jurídica  para  vincular` y   Fepre§é_n@r  a   la  socíédad  de   !a  persona   que   efectúa   la
deo]aragión, así como de las demás personas que puedan reprgsentar.y vinclilar a la socieda\d,  si
las hay.                                                                                                                                   ,

>    Si  la  Dersona  iurrdica  és`runa  entidad  estatal:  deb?rá  'pres`entar  los  siguiehtes  documentos  para.
acredftar su. existencia:                           '                                                                      `L
i`-t

Acto  de  creación  d.e  la  Entidad-  Estata[. ^Este  puede  ser  léy,   decretof  ordenahza,   acuerdo  o  '

:j###*o:ejaexf:s:¡:gLaeyc::F=deefp::9cné:eQ:a,et=fecú:%mn;:od:£y:re:ttore:#wt:,oe,n¡:a§ü:,;:í#T£.
concicer la  nat.uraleza ju.ridica,  fuhciones,  Órganos de  dirección  o  régimen jurídico  de corL     tación
d'e la Entidaa Esta.ta'l.

E=

NOTiA: En el 'último evento  indicado en el  párrafo anterior,  relacionado cori` `las  Personas,i.urídicas
no  Óbligádas  a  aportar  e[  ceriificado  de  existencia  y  representación  legalr  deberán  aportar ur!
documento  equivai'ente' que acredite su 'existencia, junto  con ios  documentos  que  demuestren  iá\
•capacidad del representante legal de la Entidad osociedad a con`tratar, en el cuai se verificará:

i     ' Ée,cha de expedición del documentg equivarente que acb?dite su exist§ncia que no'sea mayor  0
a tréinta (30} días LcaL?ndario, anteriores a ]a fecha dé`ciérre del Proceso de Contratación.

i   ]   Que el objeto incluya [as actividades prh`cipales req,ueridas en el objeto del proceso.
i        La duración debe`rá s.er poríomenos igual al plazo estimadg del contrato y un (1) año más.
i       Para`efecto,s de[ Pliego de 'Ccmdiciones, \el pl`azo de ejecución del contrato será el indiéado en

el nuüeral` "1.10bjeto,  presupuesto oficíal,  plazo y ubicación".
i       Si  el  representante  legaT  tiene  restricciones  para  con'traer  óbligacíones  en  nombre  de  la

1     mismari   deberá   acred`ftar   autórízación   suficiente   del   Órgano   competente   para   contraer
obligaciones en nombre de la sociedad o Lde la Entidad.

i       La ausencia definmva de autorización  suficiente o el  no  apod`e€,de dicho documento  una  vez
soli`citado pór l.a E.ntidád,  deterñiinará la,falta t]e capac,idad jurídica para  preséntar ]a oferta,  y
por'tanto §u rechazo.

.      it      E[ nombramiéntoqelrevisorfiscal en casg de queesté obligado á tenerio.                   `\\
d)   Docuúehto  de  cx]nformación  dé  DroDonente  Dlural:  El  proponente  podrá  seF  un  consorcio, Áinión

[empora[ o promesa d<e sociedad futura.  En este caso el proponente debe diligepciar el`fomató de

#Tf£re:c:inc::,13T:::o£i:s:tiEee.lap::i:#3:ii:apii;::f:ne'dpem*3ad:|:EreoéTu=#ee;sbo.::J](::

:eu,Tc::onri:asdeenLL:t:,f.osf:::£pnoon?:#d::,r,daif::::£ea|t::i%í„i:isÉ:#anse:iesiF:nq::p|gn#nyl::o
d`uración que no ipódrá ser ihferiora la.del plazo del Contrato y tm año'a.dicíonal.  Para efectos de la    + ¡

::ÍTÍpg::ioáne¡t:ei:|fopópn: :t::hT#::d:e,::i#:[ósdneeñ:aiafii;e::a:!,Tcuá:s,n?:gsee,tsp£a=,s:| ;:e:::e:nffkT:L3,: ds:      L
\.

consorcio  o  unión' temporal,  o  sí  no`es  crara  la  confomación  d'e  ioé  proponentes,  ia  entidad
solíéitará áclaraci6h, si esta no es proporcionada ]a Entidad interpretará quejos intégrantes actúan
como consorcio; y para el`caso de las, uniones temporale§, si no se discriminan los porcentajes, se
asumirá que cada integrante ti`ene el mismo porc+entaje.

1.    *                 -\
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En   la   etapa„  preco`ntrací'ual   n.o   será   posible   modific.ar  los.  porce`ntajes  de   particípación   de   lo§
integrantes  del  Pr,oponenteí. Plurál  desp'ués  de  la  feéhá.  del  cierre  del ¿Proc`eso  de  Contr`atación.
Cua'[quier modifica'ci'Ón. `en  IÓs porcentajes de ,IÓs integrarites ,seriá ineficaz y, `por tanto, 'cárecerá 'de
efecto.

{1

:3j:nt:ádpe:C¿::ir¿:8a:8:,ábgr::°ogs:!:Sv.g:enT¡:ra=t=`pce°r:S:rac:.:r?drcñ:ódnet:ToP%r:!mp£::t::a*°rgsree:
inferior'a la` exigida en los pliegos de condicione.'S dár`á lugar`a que la prcipuesta`sea inhabilita,da.        ,

r

Los  representanfes  y   los   supJen`tes  tendrán   fapú.ltades,sufjciente§   para   I;i  representación{ .sin
limitacionés.¿de` ,los  integrantes,  en  todos  los  aspectós  que  se  requieran -para  pres,entar ,la` óferta.,   `

;.Udsecr:E:rsyse:edceubt::áe:3iunnt{::°égap::9d°ems°u`3Qf3:#,teandt.oP3:a¡:¡,:Ttifi:c:'cióciadetermiriaciónyHquidación,z
J`..

Los  Proponente§  podrán  incori)orar  información  adicióhal \que `no  cóntradiga  lo -dispuesto  én jlos
Documentos del-.Proceso d.e \CQntratación.

•En el Jevento !de se.r el adjudicatari'o un CONSQRCIO Ú UNION`TEMPC)RAL deberá obtener el  NIT

respectivQ  ante  la DIAN,  as'Í, como llevar a  cabo  el  cumpli,mi§nto ,de  los  demás  requisjtos  legal`es
exigidos.  Para. efeótos`del ,cumplimiento  del  reqüisitq de  duración  de. Ías  pers.o.nas -j.uri.dicas  cuya
constitución;se` ,proriiete,  de  las  uniones  temporares  o  de  los  consorcios,  a,  qué  se.  refieren  los
párrafos   ahterio,res,   debe   entenderse   por  "plazo. del~  co-n{rato"  .el   lapso   transcurri`do   entre  e,l          J
perfeccionamiento`delcont,ratoyla.fechade|acta'deliquidacióndeéste.`

Se ljmita el `húmero de integ,rantes dé consorcioé.'y uniones\Temporaies` a tres (3).    ,                ,

En`   la    etapa    contractu.al-    n.o    podrán    modificarse    [os    poícentáj.es    de    É}articipación    sin    el`
Cohsentimí.ent®..previ'o de la. Entidad.                                            `                 >

'    `t  e'  !n:|#fi#isr:!o::;|i#!óRnpLre:n;,oe;:Te:s`a_pLá#otopf#:::£¥#:,::::ci:;:#',:fi;;t:ós::#:cti:!óf;tí:

cálendario anteriores a la \fech.a de cierre del  Procesoic]e Contratación.  En  caso de modmcarse la
fécha  de  cierre del  p.roceso,  se  tendrá icomo  referencia  pará establecér el  plazo. dé vígencía  déL
certificado la origina-Imen.te indicada en él  pliégo de condiciones.                                                   `

1

`EL  Óertificado   d\ebé   estar  vigente  y  en  firme  a+l'a  fecha.  de   cierre   del'  próóeso..   En   caso  de

F'rgponente plural cada uno de Jos miembros deben presen.tarlo.

`obligadas a estar inscritásren el  RUP,  por lo cuál la ESE .veTificará dir`ectamente el cumplimi'entQ de

los  requisitos \habilitan`tes.  Para  el  efecto,  se  in.cluye  en  los  pliegos  de  condiciones .modelos  de
•,:a,::f,j-9fad::5::i:gácj::Íl:isc:Sá?S,::oPpoe?:onieassqj:PÍ3í::sa:rxe,i:tna,reí:Sr:iqnu'is|t:#:,bi:i.:anct:fáriEgiág::

:Sroeridátr:emae,di:::ee:oosddeo8:Tt:anttaoc:Ópnr.evis:oSporlalegislacióndelpaísdeorigen,Ioscualesdeben

Las  pers\onas  naiuráles  o `jurídicas. e`xtranjeras  sin  dómicip  o  su¿ursal  en  Colombia,  no  están       \     '\-

f)      Certificación de'Dáz vsarvoicon el sistema de seauridad social v obliaaciones parafiscales:

'
\f.

`.\±nridstT=gEN::mb=s:q=nd-tiTL=&smÑ==:=n==i4= ts.,I_.Ilm.u
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jur7'di.ca, aTproponente ap,ortaráEdeclaración

Tp==
bajo  la gFavedad  de .juraménto,. de

estar a paz y sálvo, por concepto de pago de aportes de sus empleados al, éistema. de seguridad

t..:a°:¡¡a:r(:::',U,dn'str¡¡teui8°Sofobm°E::::'dp:nBSí¡:T:sst)aryF°ab#S,:acr¡,°:FSs::i:í:SCNa:ec:o(ncaa,jadsedÁp::FdT£Tj:a;¡:an,
Fondo  Nacional  de  Formación  Prof.esional  para  la  lndustri,a  de  Qonstrucción,. cuando  a  ello  haya

'      luga[),  dlirante  los  séis' (6)  meses. ahteriores  'a  la fecha de cierre del  proceso,  la  cual deberá ser

suscrita por el revi.sor fiscal, cuando`?.ste exista de a`cuerdo con  ]os requerimientos de ley,  o`por el
representante \egal según sea el casg.                          \t

Si Í.a persona jurídica ti.ene.revisor fiscal',, este deberá aportar copia de 'su cédula de ciudadanía, dé
su   {arjeta   profesional   de   contador  .pú-b!ico   y   ceriificado   de   vigencia   de   inscripció[   y   de    .
•ant'ecedentesvdisciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores.

En  el eventQ.e.n que.`la socied'ad  no ténga  m`ás de seis (6)  meses de constituida,  deberá acreditar
los pagos a padir de la fecha de su constitución.                                 i \
La  Entidad  no  exigirá  las  p.Ianiilas  de  pago.  Bastará. el  certificad'o  suscrit`Ó  por`el  revisor .fiscal,  en    `
los  casos ,requeridos por la  ley,  o  p.9r el  representante  legal  que  as'Í  lo  acredite,  a  m.enos  que  la
declaracjóh de paz y salvo de pago de los aportes sea tachada,.de faltar.a la realidad pcir parte de
Qtr.o  próponente,  Veedor ciudadano  o\ por cons.ulta  de  uno  de  los mjembros del  coriiité  eva]u.ador
de las oférta§..

%|agni?2áo|P:rs:g3ijnuái::crioeesn`áe,ef:F:raigadsnp:ogso:éág:neogsu_rpáeavás::Si:,nye:paoftí:-:|oeg6aieg:laLey
0

•    Est,á  misma  previsión  apli`ca  pára  las Ípersonas jurídicas  extranjeras  con  domicilio  o  Sucursal  en

Co[ombia„ las cuale`S deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en colomb`ia.           U

S/. es persona nafu`ra/, deberá declarar esta'r a paz y salvo por concepto de pa.go de aportes de sus
empleadQs a.l  s.i§tema ,de seguridad social  y obligaciones parafiscales,  durante  los seis  (6)  meses

:::::;:e:s3`:dl :s::i#:::s::,ird::y::il::;iii::áypíj;:,;e::o:ii;, :a:sÉ:::a:c:r:`gs,;:ersiu:: ;a::[:o: :li::::::,:,:::ef::    ` A
`t

el' cer[ifiKcado  de  pago de `la. correspondiente  planil]á,  pero  rio  §erá  obligatoria  ]a  présentación  dLe
este último.                                                                                                 v                                                ,,
\( `J^f

Los  certificados 'de  afiliaóión  deben  presentárse co'n. fecha de  expe`drción  no  mayor a. treinta  (30) -   `~
días ca[endario anteriores 'al. cierré del  Proceso de Coritratación. En caso  d.e  módificarse 'la fecha
`de  ciérre  del  ProQes`o  de  C`ontratació.n,  se  tendrá  como  referencia  pára. establecer-el  plazo  de,
vigencia de los certificadosi,de afi[iación lá origi`nalmente contempladá en el' Pl.iego de Condiciones.  ;

La persona natural que reúna los-r.equisitos para ac6eder a lá -bensióñ de vejez o se pensione po,   o
invalidez `o  anticipadamente,  presentará  el  certificado, que  lo` acredite V,  a`demás,  la  afiliación  al`sis.tema de,sálud.

Esta misma previsión \aplica pára |as personas naturales exJtranje'ras` cQji domicilio en Colombia las
cuales debprán acreditar este requisit.o resp`ecto de! personáL vincu`Iado en C'olombia.

Si. es propor7`er)fe p/Líra'/,  Cáda  uno  de  loé  integ[antes del  Próponente iplural debe acreditar  por
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conformidad con su  naturalezaJ
de persona natural o juridica.

<

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.          .                                        Í
J

',•      E|  adjudicatario debe  p;esen'tar,  para  [a  suscrípción  del  respectivo. Con`trato,  ante  la  dependencia

respect.rva,  la  declaración. aonde  acredité  el  pagQtcQrrespondiente  a-seguridad  social  iñtegral  y
aportes legaíes cuando a éllo haya lugar.
\,,

:enisig)?f:esqeuseien'tá#:::caa#,eg:áTd:a#tau#!:ri,gL#o,g:É::gai.ao±a,t:t;n#:#on::*?S
obligad.o  á  e.fectuat  el  pago.-de  aportes  legares  y  ség,uridad  sociar jhtegral-,  debe  indicar  esta
circunstancja en la mencionada certificación, bajo la gravedad déjuramento.    '
'`+,

ACF`EDITACIÓN  .DE-L  PA`GO. AI  SISTEMA  DE  SEGURLDAD  SOCIÁL  DURANTE  LA
EJECUCIÓN-DEL CONTFtATO

..

E| Contratista débe-acredür,  para que se le reaíice cadá pago del Óon{rator qu`.e se encuentra aL

.gi:p:ons'g:,3#:icpBgFmyfi:aíj:Sd:é£#::n3:ciásieñT#aei,::g:gga£":=;;:'ninat.egml,,asLmmolos

g)  ,Reaistro' único Tributario:. El proponente deberá, aportaF co`piáte su  RUT.  En caso de. proponentes
p.Iu"ra]és, cáda uno de los integrantes deberá aporiarsu,RUT.         \`                                                           `

h)   Certifícado -de ánteceden.tes Fiscales: -EI Contratante h.ará la consulta electrónica én la página web
\de  la  Qontraloría  General`.de  La'República, \.para  ve.rifícar  si 'el  próponente  o  el  proponentQ y  su

` representante leg,al,  no se encuentran  reportados cómo responsables fiscales,  de a.c.uerdo con lo

Rreepw;Sbt:£iláLey6.10de2000ylaResoluciónorgánicaNo.05149-dela.ContmloriaGeneraideia\
/

D    Certificado de antecedentes ñisciblinarios:  EI Contratante hará la consulta electrónica en  la pág.ina
web de lá ProcuradurTa General qe La Nación, para Verificar que para verifí`carrsi él proponente'^o .ei
proponente y-su represe'ntante legal, no`registran sanc!ones ni' Ínhabilidades 'vigent'es.

+'

D::F%Éiaópd:,i,:Í:teN=:i::ta:Spáumdi:i:±SáF,q::nefpTon::nheanfelt:ag:::ig::¥e:::=a:nngt,:r;E:goiné:
.proponente y. éu  repres.entante legal o el  representante del  proponente. si este es pluíál y de sus
integrantes o del répresentante legal .cada uno de siis integrantes,  no tiene(n) asuntos pendientes
cón `las `autbridadés judiciales.                                 .

`   k)   C\emficado de medid®á.s correctívas: EI`contratante hará la con`sulta electrónjca en la página web` del

Si§tema  Na`ciona!. De Medidas-Correctivas -RNMQ-de  la  Policía  Nacioñal,'  par.a  verificar  que  el`
`    :[#ae:ieúo°ine±£5rr¥einc%:{:o'#aac'¡o::[, dp:.°p¥,rceí:t;ic.::vieéTn%Tac.uenften  VincTnados` en  dicho

)

`     D    CómDro.miso   AnticorruDción:   Los   Proponentes   deben tsuscri`bir   é.l  +co.riipromi.so   ariticorrupció,n

contenido en, los Anexos del pliego de condicíone.s, en el ?Úal manifiestan su apoyo irrestricto a los
\     esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupcióm.

ffiHCEfm"ñ"gN::mf.=s=íd±Éb=&sm9=:=n==]`=L`7€3.77"'°
/
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k)  Certificadó El  proponen:te  persona  natural  o  represehtante  legál de,  la  persona  jur.Ídica
deberá 'presentar este certificac]o vigente a la fech.a de present'agió.n de 'la propuesta

\
3.2.1.2 CAPAC]DAD FINAN-CIERA:               \  `                                                           ¡

Se evaluará de aóu.erdo al Decreto No.1082 de 2015.
'',

Acredjtar  con  la .manifestaci`Ón iexpresa  que  realice'' en  la` carta .de  presentacíón  (anexo  No,1)  qüe-no  es
deudór mo.roso de .la totálidad, de obligaciones contra`ídas con  el  Estado o que tiene vigente un  acuerdo de
pago.  La  Entidad se  reserva el  dereého  de verificar si  cualquiera rde  los  integrantés del  Consorcio  o  Unión
Temporal',  se encuentrah  señalados en  el  Último.boletín dé res`ponsable`s fiscales dé laL Contraloría .General
de la República.                                                               `                                                                                         t                            `

Ei'cigr:3:en3:t2o2%boere:É:::sdtirt:rú:-FcroT:dÉ:oÉd:néEnstteasd:RUFÉ;,adnái:á:sm::tne:ácstu:3iaasdor.espectivasa.3o.de
+

Pára   los   fines   participativos   del   presente   proce.so,   se   ha   destinado   como   indicadorés   de   capacidad
financiera los siguientes:                                                                                               `               /    \.

-\
•[NDICEDE    = INDICE DE Razón de RENTABTABIL[DAD RENTABILIDAD J
LIQUIDEZ   \ ENDEUDAMIENTO COBERTURADE,[NTERÉSES DEL PATR[moNIO DEL ACTIVO

Mayor  o  igual  a M.enor    o    ig,ual    a Mayor  o   igual   a Máyor Ó igual a.0.01 Mayor   o    .Lg.uál   a
7o%` 0.05    \ 12%,                        o \\

0.`01     -
'

lndetermina-do

/
E|   cumplimiento   d'e   este   requisito   habilitará   financieramente   a   los   proponente§   p?rticipantes,   siend.o

'

calificados como CUMPLE.

3.2.1.3VISITAALSITIODÉLAOB,RÁ        -                                                                                                        .               '/`'
~

\

Con `et  propósito   de   qué,  los   proponéntes   realicen   todas  .las   evaluaciones   y   e~stimaciones  que  sean
necesarias. para pre,s'entar sLu propuesta,  sobré la base/ de `un exam.en ciiidadoso,  de manera tal.que tengan.
en  cuenta  el  cálculo  de.  los  aspectos  econó.m`icos  del  proyecto,`  incluyendo  todos  il®`s  costos  directos. e
jndirectos, que` impli-que 'cumplir el  contFato,  cón toda§  las obljgacio`nes y asunción ide .riesgos|ue  emanan

:::c:::Ta9fe%:aa}C#:°p:r°aTr.esau„ieasrt¡,T::j£: a¥` sií:otribeuEjóonór¿:  ent¡dad  establecerá  en  ei  cronograma  dei\

No-esnecesa;ioquequienasista`.seaelrepres^enta,ntelegald:Ia;ersonajurídicaolapersonanaturalquecj`n

Pnrsecsr:t%t`;r::: toaf;:taa, dpeorL:t:ÍL::,:eprpo:::fo::,C:nmFah:easrp,:c3;:streanmc:á dae :::`:qgu::íe:ÍearsgouneasqeHreé,::foLpeg.::Lere:        `

::Ji:,tnoti:::it:::tsua:,ppr:rs:n:::io::sunpaer:.:tno:i::C:ónntesinmoE:eri:r:Eifi::qpu:gitao'gduen:ad:a:-gtuae';or:,fes:|o::,C::idpaudeá:
suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.

1

T

'.,



+\  v,`

¿
E=\ `0

/

NIT:8921.15010-5.
CóD: 4465000286

INVITACION PUBL[CA\

^

T    J- --      L+-
GESTIÓN 'JURIDICA Y CONTRATACION

Quien  no.  asísta` a  la  visita  del  'sitío  de  la  obra  no  pQdrá
•Ásei`ección.                                                       \                            `

).b

3.2.1.4EXPERIENPIA-DELOS`IÑTERESADOS:         `        .         -\

EXPER]ENC[A GENERAL:\  :\

tLi:j,gí.=Oi-~--;`

±i:ei::alo:'_¥O-2:iJ

5F5Jlulé5IáTeñ-éiiFé5éñié~pTo€+ésT6

El propgnente deber.á acredftar haber celebrado,  ejecutado y teminado'Uh (1` \contrato .público  o .privado,
cuyo objeto-y/o ar,cance cohsista+en la`cónstruccign de, ob.ras civiles igua`les o simiíares al presente próceso,

_      _-        _                                _     _      Í             _                 _

:difT:ioss|,oebsjteot::es::i';?t'::.i:he#:c:n,aobsriams"ít:jn::réssu,:;rcáa'oa::pc':btap?£i#'n,::?n'tee:ó:
la-construccióh  d..e
Óon  el`  fin  de  que,

evjdeT`cie  la  experticía en 'la complejidad  del  presente  proceso,  y  que  el. valor sea  i`g;u.al  o  supe[igr al  100%
del   presupuésto  oficial `,`de  la  presente  Óonvócatoria,  expresado  en  Sálarió  Mínimos    Legales   Mensuales
Vigentes.2025.     ,                                                                            ``],   \  ^ 4-

-      COD[GOSUNSPSC -COD[GO DE LAS NA.C]ONES UNIDAS
`'

Los  propotientes  participant?S,Ldeberán  acreditaí  que  cuentan  `con  todos .y  C-ada .uno  dé,  lo,S  siguientes
códigos UNSPSC para poder encontrarse HABILITADOS. con fines parti'cipatívós del pre§erite proceso hasta
su` tercer grado, iconforme ai contratoidé`experiencia abortado\.                                                                                    .'         ^

CÓDIGO UNSPSC •PRODUCTO '

-.72,1411i00 SERVICIOS.DE.CONSTRUCCICWY
REVESTIMIENTO Y `PAVIMENTAC'IÓN .DE

l`NFRA'ESTRUctuRÁ     ±
SERVICIOS 'DE.lNSTALACIÓN Y/

7215 27 00 'REPARAC].ÓN. DE CONCRETO
\72153.3.00 SERVICIOS-DE MANTENIMIENTO 'E

INSTALACIÓ'N  DE.EQUIP'O DE ESTACIÓN
DE SERVICIÓS          -           '

y           72151,500        i t SERVICIO\S DE SISTEMAS ELECTRICOS

- SERVICIOS DE TECHADO Y
`      PAREDES EXTERNÁS`Y LÁMINAS

721526.00       q1 t                             L.          DEMETAL

•``Esta experiencia se acrQ.dita`rá así:

_          ,              _       1                                     _           _.          _         _       _     ___       _        __        _

del.act`a de ljquidáción.
.      F,óto£opia`-d`e. contratos, ios cuai?s depen estar debidamente, ejecutados, anexapdo. \además la'copia

t
\

•      Certificaciones  o  :constancias  expedidas  .por  el  icóntra±ante  o  por  quien  éste  .o  la  `ley  hubieren

é           :aocnut[rtaat:: opbaj=íoe::¡ :ao:tu::{o:et:ee:áp:°dnetee:::uCc:orn: ##rd°é,:ecnotLdt:agtoc,°pnár[:teanntta:,e f3:hpáa#¡:¡U;Tc::°n deen,

\             Cas?deactuardentrode:nco.ns::ciooun'ontem:oÁra]         ^                      ,              tc,r¢r

1
\y-

L\
`íHk,FHsri"ffiN::nh=s:qT=d-ñuH=asm9ñ=:=n==,4=''te."~3.77"t°
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HUMA.NO (OBL]GATQRIO):

\'\

P`ara   el   presente   proceso   de   convocatoria   púbj'icá,   se  'hace   indispensa+ble   que   los   propo.nentes

participarites`  acrediten   las`  siguientes   hójas ]de  vida_  de  trabajadores  que   harán   parte  .integral  `del
presente proceso,  ios cu.aies deberán aportar su consentimiento por escritó y ap`ortado conjuntamente`
Tcon  ,Ia  p.ropuesta .en  aras  de  dár  cumplimiento  á  la ..Iey  1581   de  2012  y  ser .HAB[LITADOS  como-\h

`.  CUMPLE,  los s`iguiente§ s`on:

\

t       PROFESION       `- PERFIL        , SOPORTES AÑOS DE
+ EXPERIENCIA

lNGENIERO/A CIVILO •Un    -(1)-profesi.onal    en Copia   del   diploffia   de Experiencia  míníma  de ``  AR`QUITECTODIRECTORDEOBRA
ingeniFría          civ`il          o grado  profesiónal'  y  su Cinco     (5)     años     de

`  arquite<ctu[a                 L Con
re'sp`ectiva      acta      de experiencia        general,

formación en  postgrado grado.Copia  del   cliploma  'de con    ¡enfoque     en     la
Í de         Gerencia         he formulación,

\ jnterventoría   de   obr\as, coordinación,  ejecución. .

\1,\

civiles y/o postgrado en grado       de       es.tuqios', y         supervisión      ,~de

. proyectos de desarrojlo.\,,,' complementarios p royectos                     d e
(Postgrado)        y        su infraestructura  tanto  en
respectiva      actá      de el  s'ectQr  público .como

grad.O.                               / en  el  privado  y/o.`comosupervisor,interventor

\
Copia     de     la     tarjeta`Éirofésionai. o director de o`bra.,Las~certificaci'onespresentadaspüeden.sertraslapadas.

INGENIÉRO/A CIVIL 0  ' +Un    (1)   profesional    'en:,` Copia   del   ,diploma   de\- Experi'enc'ia  mínima  de  `
ARQUITECTO•'RESIDENTE`DE      .

'ingeniería          civil        .`Ó
grado  profesiohal  y  su Cuatró    (04)   'años    de

Arquitectura respectiva      acta      de experiencia        general,   t

t                     \ grado. con         ehfoque`         en
OBFu     ,^ residencia   de   obra   he

Copia     de     la     tarjeta in`tervenioría, tant.o en el

profesional.        ' sector público  como  en'elprivadó.`Lascertifi¿acioñes   '`presentadasPueden`sertraslapadas.

`Adicionalménte,  idebido  a  la  esencia  y  complejidad  dé  'Ia  presente  Óontratación  al  tratarse  de   un
Lcontrato   de   óbra   civil'',,   es   necesari.o.  que   la   propuest`a   'presentada'  por   persona   natural,   j.üridica,

^  extrá.njero,  unión temporal o consorcio,  debe en.contrarse  pfesentada y firmada o encontrarse avalada
por un 'lngeniero C,ivil,  que b?j.'o la gravedad del juramento y .partiéndo ,del  pri'ncip`io de b`uená fe, facúlte
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la presentación de vpropuestas para la presente

•.   L:[s_±ni±_":

_l:ri;TJ::É-T2__-l

li:±='_:2-0-1-rí`,

éón+Qcato.ria`púbiiéa,-esteavái`debéser-óo'ncedi-dó-b-¿F
`.        el  profesi`onal  solícitado  diferente  a .los  perfiles  requerid`os  'con  fines  de  ejeg,uÓIón  'del. ,vínculo  y `cuyá

experiencia séa` de Tres (3) años de experiencia 'profe.sional` acreditable.
'/

3.2.1..6 PROPUE§,TA T-ÉCNICA:                                                                           `
Debérá con{ener com`o mínimo la.información deta][ada a-con.tinuación:

y't`
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}Viéas,aére<asenconcre`toa\iavist.a2iokg/tm2(_3.ooop.si)formaietamáde,ra___-+
rn3

`1.`•0,42

iÍ!]0§/

•  seéción

...    .       ^.    "'.       '     .     ..-.-`      ...^...`--. m2 25,69,

`                        \                       ,.                        ]

::arc;ae:ses?en::]¡aój:`se:j:rc:Í::Upr:.r;]:;t:,',j:a2o x 6fi: cai 2`.Ó m                         `LVigas/COIum.nasse'cciónp`eriil=senciHo"C"22'o;.8ommcai\2-..ommÚr '`   L

un 32'00.   ,
J¢,m,`f

203,28

ml, 90,4-1

1           .   ®               .1                .   ` `!a,                                                                                         ^          igy,j

`i  Muro eñ bloqüe,ar«cilla' No 4                                                                                                          `\ \.,m2
11',17`   '1 J

?   _                                                                                               1      '

í`             Lm,               {'i(,m2`_

¢114,49'  .Columnas+..y/o vi'8as \de  Fónf¡n?`miento anc`hQQmuro,  incluye acer:o de'refüerzo

tirñiití:lñ:íFñ:oíiÉíperméabiiizado í:3-T   `.'                                     ``.         , 414,48
•  Dlntel eni-concreto .ml 2,10

`      L        .                     D  .  ®     `            -` `         `          :`       `:`
•:`_     ...:     ..`.,           '``

ln`staTaciones hidrQ sa:nitárias, promLedio, (s'olo agua fríá, sin abaratos, `in'éluye^ '  ú•m_anodeiobra)`_~L~.~n^._.~

Li'.un, 39,05
----.h-  `              ,i   -,!:.:j?::n°t::::ams\¡::S:¡ra°sd6:,agua                                  j                               r j.L __-`-`-•`6,00

nil 9',45    `1

+-`.hJ~~ un_ _6,00---=1-ml-+-3,15

¡Tub'eríá'PVCúS`2m m.l   '     . 38'85

*un, 4,2PLAcces.or`ios prQnied-ióipvcs 4"                                       ``                                             t       .Accésorio.s„promedio,P`VCS2-".`.`~_Li__r_uh `.`      28,00

sistema sé`Ptico\,integ-rado leQO!ts   `'. un .'1'`00

Tan.que plá;,stico de,almacenamlento de agua  l000 lts                    í      &..                  ¢Saiidasánitariainodó<rd4"-J`L
`,un                  1<,        2,00.

á,             .'tln          ! '1,00
_J_J1__.``_

Sa`iida sanita.ri:.a  |avamanps +2.fv                                                                   ,
2,`un` ------'lr'l6,00..

11

Cubierta tipó en  UPVC
--       _`     ,        ,     -

A10.5

A,10.9

•.A IQ.14

A 11.12 `

Accesorio de cumbrera t

Canal  plás.tica  cón acceso

)n,aima de materialt`?jslante                                                ,    a    | m2

eja` trapezoidal, in`c'luyé refTerzo ihterior .mi-_,yml

)rios,                               ~.

é.n.lam`iha.g,ca,bad-'o.á.nticorrosi.vQycolpraelegir ml
^^..`,

i d`elikwa20kw (,AE22'0-`j`-)         .                          ,'  .  .,. uñ

\WGtuberíáTMTii/2"ycabie        r----^--.AWGt'uberíaEMT.3/4"ycable`  ` ml,

"m:l

_2*6=9_-9__
Fla'nché rem-até ,cu`bierta

cometidá aérea bifási.Ga

Iimentaci`ó'n  ciréuitc>  §-----~--
Alim?ritación circutito |Ó

''      15,75

TtTr."



E9Í-;:3::
m.-+t      ¿-

4 1`1.f7

A 11.21

A 11.24

• A 11.26
_-`---*-
A 11.28

A 11\29

A 11.32.
---    `.3-.

A 11.46`-

A,..11.47

•A 11:.48

A`11,49

A 11.51

INVITACION  PUBLICA
Código:, JC-F-02

Versión: 4`.0.
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'GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

{

`Al.itn'entac_ión''-círcuito  1`2 AWG, tubería: 'ÉMT 1/2" y cable

',

+'B'alá`35W,diámetto23,cm          \,  t
1'É`--r--*-_ ----- "  - --

t`u.minaria.LED60X60

emergenci? tipoiiiiiiiii=--=iiiii-
P`uésta.a t`ierra c-ajas o

Mickey Mo.use

meaidores

Salida lumir`aria`técho EMT -lnclüye.apbrato, tubería, ca\ble y `cónsumi`bles

F,rh~t¥FLTPFPTr5ñá*-ÉÑiFiñ+cTu-yTa-p~aTaiñiüFéií-a7i;bT;-F•.s

Páglna

rri-~-T`+T3T66
'sáli

cc>hsumiblés.

Sa.lida.-tom?  bifásica  EMT'--incluye .aparató,` tubería, cable y consLumib\les

P,VC,-lnciu-ye,Laparato,tub'ería,cabley`¿cin§umib|és,

'un^--+ri--
19_,`00

7,00

Sarid'a tóma- bifásita

Edii:±mÉ-ÉiÑÍ:É;ÉÉÍ|F::rÉÉ|e_iEiiiÉ_p¥TT9±=:
Salidátóma GFtl  EMT -ln'cluye apar`ato, tubería, cable y cQnsumibles

rsiJm-imitstro` e`1nstalaQión  Reflector ilruminación exterior

Sumi~nístro'é  lnsítálación Sist.ema-de puesta a tíerra

-inc!\uye aparato, tube`ría, cable y cónsumibles   `Salida  lnter`rutp.tor dobleLr--._-.-----QR-otu|ado de cjrcuitos

S.umj'ni`stroelnsta+lac.ió'nTable,rode`

±t..aJizLa£|.9[esyacometidas

;=ñ+rniñr=Tnffi
=®cH_5E=!g

A.1`3¡2

A 15,:4

A-:16'1,

Á 16,:2

A Í6.&

A`,16:1o

A16.1:1

.--~------.-__-
ciei,O rasop'ianpAd riwá ii'

tdistribució`n para |ransferencia,

g.,enerador J3¢ Eléctricó, KTC Diesel |2kw/15'kvA

Ta`b{lero "i.fá`sico CoTi. P uerta  36ici rc,u.`itos

d  eléctr`ica\

\`i.tlv',éüÁS ÉL_LíjtFi:iiiñHE¡iEiii

ÍA MADERA   ,ÓÍ#ep;í  *tí:#yó#

ffiofñoiado,m+*arcáyhoja.i.o6rroñ¥ffiffj-gF¥~sjEXTERTORES/PA[S`AJISIV]O.--   _,_ __.   __-L,
ta  e.n 'lámina cold `ró'lled  ca.l.16

*i*i¥'iftLL±¿:®flc.H~ÁÉ§¿~±§®JL®5
Cerémica  pisos Jín.eá  insti'tucionaJ color a  elegir                           `q

Ce,rá'mica pared  líne`a,~insti`tucional  c`olor a .elegir    L.'

Barra abai"el.para  bañQs pa.Fa  bañó disc`apacit+ados

Ba`rrasenci!la emp\9`trablé 60cm para>baños pári---L-----a.---
Me.d:ia-cáña` concretó-__--`,/,.--

ur\
.           ,               ''                                     `

un
`

und`

und

i           .und

1;00
---iTo_orl'-.T-

*tift¥--.É=8-:oTr¿-+L

11,00       !
L.   -'          _      l ,.,..=L.

`             `.```                   `-```

_.                                        _..`:

._2q,j#vToi
Jm_úú,_`_.!
205 ,,,,34      Í       `

21`9,58- JL---
'1,00

ra.baño,idiscapacita'dgs

±Lit5FmstHa:®N::"`.¥s=o=±übH=&smÑb=:=n==I`=
•',

1,05

-  ,107,10

i
1

®TT±T7wLyH
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_A,16.18

A 16.2Ó
-r 16-.22 _

.^--L-    `  -v
• A rJ .J

A 25:6:
•                          ,___                '

A 25.8 `

A 25.9
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GESTION JÚRID[CA Y CONTRATACION
ipágira

Mes,Óp en,grari`ito  pul,ido. b,ase  eh concreÉo color a  eiegir;anch,o 6o cm..í                 `i r         h|`i,
•j    7,09

]`i1.\\,e,.
6,00`R.ejilla  metálicáLan`ti ciJcarachas                               `                                                        {'         ~-. un

Mesó-n eMn cgncretQenchapado con basé e-n  bioque ancho 6o c.rh  ``, ¢,,ml`+            ,
`1,79

-*\ .m2 L  ,19,32
~                                 ffi¢-y,,„                  ,,,.

',Anticorrosi`voso`bre'láhjna  linear       :                                                                                   ÚÁ

m :       31,lt9      `

Éstuco in`terior+ viniló 2  manos                                                                                                  '`Pintura.cprazaos`in;ilar,parafachada«,r-} m2 141,65

m2' 195,67

im2 •13.6,17     ,
' PinturaTepó`x\i,ca\ color blanca  (Paredes, techos)                ;

+tSurTii'nistroein«§talac:iónsanitaTiolínea.`bla/iucacor,on`aAcuapl,usosimilar "__1t

un •4,00
-r-S'u,ministr`oeinsta.Iación lavamanos corona Acuaplus o similarGrjfe;Íala`vam`a_nosLs^encilla``monoc6n`t_rol..

`un
a,00

1       •ri~    un              f
8,00

i`Cerramiénto e`n-malla  Esl,abon-ad'a V`tubo metá.lico galvanizado 2.0"x2hm,  h-=

++     Tjl    . •:`?```+:`.3::i.``
i8y, _`  ,Fff* 1    ,  `_'.mr

95,0`9,

ml 95,09•2,3 m separaéi`ón 2,5 m

Ventiládor de `techoEquipoai.resácondicionado -básiéo                  =====_`  bS`úministróde.tsñi:í5=éñlcilloéori`cájonera.estructurametáiicaytapaeh un 5,00
d_             u n`Iun 6,pO¿6,00

made,ra:.                                                                               ,                                                     ¡      :.    h`Sumínis^tro,deSillaérgonómiéagirat,ohiae'njt?la

un •6.,00   *
:Sumi`nist`ro dé Sill'a Tándem `,para sala de espera.3 Pu§sto Í               `,.            {un

5'00
~+.~ T *b-.#~fth+-~Whh, ±`m~-4,.-H-+~-.  _L-h~tü`Á^+?. `.+~ | -L «,   _ ~.^  `,-... -Í `.+...,.+.d,-..7 ¡`...`„\..4;.„..^~..,-.-~1_-_ _ -_ ---, ----.®  J^-`-.

S,U.m.ihsitrg~de`Sílla'l`nter,19cutoradeplá's^ticQ   ,            .'í                         .   „      +  w   „•suministroMáodíuio:`pa.ratomasdemuestras`éncillo#`.:^.ii  `?      '~SumínistroSe`ñ.aljzaciómdeespacios,enAcrilíc'oatorpilladoamuró
'un

13,00
'un :-2'00

un 13`00

1'

Aseo general                   `                       `                                                                                          .f           m2

y disbosición de residuos

3.2.1.7 PROP`UESTÁ ECONÓM]CÁ.:

Enla`propuestaeconómicased.ebeincluirelvalordela-oferladebidariientediscriminado,eincluidoellvA.\`
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Los requisitos hab-ilitante§ serán evaluados:

-Tabla Requisitos.habilit.antes
1,\

:v^¥Á¥Qj?#`p§:;¢:`':#&# &^\]4!¥\ }T, Ée`üüi§«.S+S"#"iüxáüt"es*-±-                   ri`   *t«ú:.#T:&¥&¥:i`¥`£'§:.:;í+;`,¡¥M¥ú?gftiíñ!#é3áTJéñÉ:ñ?i!Í`j?`ÉL¿#ú`í¿^'`LS<;%¢:'';*é£;:ív¿,

Capacidad  J.urí`dica
`Cu'mple / No Cumple

l LExperjencia ``                      , `.cumpie/ NO curiípie  '                    L

Capaci`dad  Financiera      Í .      Cumple/No,Cumple
ReéursoHumano     ,                     `                             Í Cumple / No cumple

•<                                                                                                          J,                                                                                                 `                                                                                                                                                                            ,                                                                                 `

Los Proponentes podráh*.subsanar` la fórma .c,omo acreditarán los requi'sitosrhabiiítantes,  hasta el, térhiino de
trasíad`o dél informe de evaluacióní.indicado en iel cronogíama de la lrivitación.                                                           <

\

-4.   LAS COND[C[ONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL ,OBJETO A CONTRATAF`:

El    prgsupi|esto   estimado   cc>n   el   que   cuenta   la   entidaq   ba`rá.   e§ta   contratación    es    la   suha   der
CUATROC!ENTOS    .SETENTA    Y    ,SE[S     MILLONE.S     SETECIENTOS    CIN.CUENTÁ    Y    SEIS     MIL
SE[SCIENTOS  CINCUÉNTA  Y  CUATRO  ipESOS .($476.756.6'54)  lNCLUIDO  IVA  M.oneda  Legal, ,Incluidó

.  ivA,,'ios cuaies, ser,án asumidos y canceiados con recursos d?i.presupue§Lto qé ia E.S.E. ,HosF;jtai Sa'n -Rafaei
`Nivelll.                                                                                                                                                                                                                               ..  ~    -

1+)\

3:::|?a3:eseuipue:s:.::::reNS!a2'edé:dFa.t3:É::#e:innv:Íaec?áan,el,íoca:l::!os::á::Ftionssuq::,spearean::een,tars.dr::iig:md:|i:
•propu``esta técnica. detallada que debe presentar .el contrat'ista.

\

5.` .LAS RÉGLASAPLIC4BLES A LA PRESENTAC[óN DE LA'S OFEPTAS Y SU EVALUACIÓ,N:   '

•,

-,#o5SnEenH,gssE,uTeALh-asy£T:ár:áiEaLd,:,YOELr:q:iEit:?Nh:#AtgnpeEL.d:EqsuAeRtr::abeeFvnau,iaer,iis3o:eeTapsredsee.i::
`     documento.

/
1

5.1. .RE,QUISITOS  QUE  OTORGAN  .PUNTAJE,   ]ND[CANDO   LA  FO`F"A  DE   ÉVALUACIÓN  DE  'LOS'MISMOS:,                                                        '           '                                                                   t       '

J

f+

Se  establece  én  Ta  presehte  invitagió.n,  que  los fáctores d'e selecqión que permitirán.  identmó`ar.la  oferta .más
favorab`le serán:  El  p[ecio,  la  calida-d del servicio, ]1a vi,nculació.n  laboral déi trabaj.adores con  dis¢tapacida.d,  el

:paonyeoraaq':einednuiatriá;:|auc::ihóan',#,acsritoefr:ohad::eEeLnc|aásE|fTax:rrdeea,FZTrpár::apoo:dmeE_:ec|#m#t:sdem`:nu::or:J:,dg:
. factores de acuerdo con los criterjos y puntaj.es que`a continuación, s`e ,e,xponen:`

Tabla Puntaje por criterios dé eva[uación
Criteri`o de calific-ación Puniaje+ ..

oféria Econórhica                                                                                                   , `500 punto's`

FactoT de` calidad 300, puntos
Vinculáción `de trab.ajadores óoh diséapacidad 50,puntQS  ,

`,Abo.yo a ,ia ihdust.ria Nácioná]    '                                                                   +
100-pu.ntos\:

i Empr`endTmientp¿y empresas de.`mujer {50

t

..:

'
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Págiha`

Puntaje Máximo a obtener

La evaluación dé, los fa.ctor,es de`asigpación de puntaje y la acreditación de los mismos se hará como sigue:
(

A:    OFERTA ECONOIV[[CA:                                                                      `

EL  -H-OSPITAL  at parti-r  del  valor  de  las  Ofertas,  ,asignará. un  máximo `de  500  punto-s  acumu[abl.es,
ten`iendo en cuehta cómo alternativa de ponderación `el menor valor, así:                                                         `

La     Entidad     otórgár.á     el     máx`imo     puntaje     a     la    ioferta     económica     hábil     para.  califitación
económica de menór vaior.                                                        L

•Vmíh .=  Mí7ti77?O  (V1;  V2.  .  ;  ...  Vm)

Dond,e:                                                                 ``                                                                                            ,
•     Vj: `Es elvalor`tot`a!.corre9idó de cada una de lastpropuestas "il'.
•    m,Es el''númerototal de propuestas económicas válidas recibidas porla Entidad

Estatal.
•     T/mín: Es el valortotal corregido de la propu?sta válida más bái.a.,

La Ehtidad procederá a ponderar las pro'pue§tas de acuerdó con la.sigui`ent.e `fórmula:
't

Pt¿7iccLje = 445.5% * Vmi7i
Vj

Donde:    _
•     Vm{n: Es e`I valortpta] co`rregidoide la propuesta vá[ida más baja`
•    Vi: Es el vá`lortotal corregido de cada una de las propuestas"i".

1\

#oÁ%t#cuANSTOAPEEEQgE`gg#É3TooFEDREE%TFEEREiuEL5á#8Bji!Tf,Dg,NSENÉ5Eosi3E3AD¥AAPE,%LE.Ek
FORMULAQUE`CORRESPONDA,

8.    FACTOR DE CALIDAD (30.0 pLintos)
T

Se.calificará con-el cumplimiénto de las exigencias que se exigen a c'ontinuación del pre.sente pliego.

PLAN DE LA CAL[DAD DE LA OBRA
''

En   la  a`ctu`alidad   las  diferentes  `empresas  constru,ctoras,   p`roductoTás  y   prestadora,s  de  súervicios, están

:oaTaannt:zoarc:::ieonf[:,dperoláuiTop:ft3:#cigu:.#eetit:vloa;eqg::::i::::g:eylaéxccaelidaaía:nn:::sipdraodc:Sodse,p:[:o
clientes.  Dic'ho aseguramiento  de  la  caiidad  va  enfocado  al  `mejorami?nto  continuo,  el  cual  hace  que  las
empresars se' comprometan a retroalimentar /sus procesos y darles día a día valo`r-agregado,.

EI   Sist`ema `de  gestión   de  ,la  calidad,   es  -el  cohj.unto-  de  norm\as   interrelacionadas   de   una   empresa  u
organjzación.o figura asociativa,  por los cuales `se ádministra d'e forma Órdenada l'a ca,Iidad de [a misma,  en
[abúsquedade¡asat;sfacc,Óndesusc],entes`           ,                               ,                   ,        L4g;fgT
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GESTION`J,URID]CA Y CONTRATACION
ia Calidad Tótal depen.de`.de' ur

alta igerenciá de la organizáción,  lo`cual §e tra`duce pjingipalmente en:

--;r-----,-----3.
Cóc!igoi. JC-F-02                Í
-v_ ---,- ^J+       -

Versi'ón: 4.0                         +

V-igéncia:`o2/i2/202i

Página
•.\ + ....-.. 1 ..--. : -.,-.-, r ---.- _ ----  +'-~.` -     ,~-
c,ompr.omiso e involucramiento de '[a

-Ápr:#eersáév:£ryea:]É::`:::¿ds::i'peons:b::=.Casola'E.S.E¿loquede:ea,háciendo.todo'biendes.deia
-,',

-       Establecimiento de una visión y una misión clar~a de la organización.                `
-      Desa`rrollo, de estrategias,  políticas y tácticas.
-      Desarrólloy ejeéución de'los planes de trabajo, según los retQs de`Ia\empresa.         {              `

Fomentod~eu.nambienteaméno,,dejusticia]honestidad,confianza,coia.boracLÓp,camarad\?ría,
para faciiitár ia absorción dei rTien-saje de ia. caiidad totai.
lnvolu+cramiento de todo el personal.   \                              \,

8:epaac:,£`:c¥Óf:,m::Ír°e::#Í::táj°yenmee¡:íE°ú¡ento  cont¡nuo,   profés¡ona,  y  persona¡,  de  todo  .e,     ,
reéurso humano.                                                                                                                                                  i

-      Evaluación, del desempeño. de op?raciones y estable.-cimiento de reconocimi?ntos y premios po,r
éxjtos obteh ido's.                                                                                                                      /

-       E9tablecimientQ d? línea`s dejnformaci`ó.n 'y comunicación a todo`nivel.    ..                                    /

•geoTo:at::b:,:os::tn:rj:r#r:gaJfn';:godriea::i:sfdeetqaecfii:ire:dq:t:rgmairnaanrti::ne:f::Taarr%ñ:edr:l`,::,r:c:i|Éeasdaer:o|l:
las ob-ras.b`ájo principios de calidad y responsabilidad tanto con el entorno dond? se désarróll`an los trabajos.
así,cómó con el  personal que los .ejecuta,  resulta `necesario contar con elementos bás-ióós de cóntrol que le
permitan   a   la  .e,ntidad   hacer  seguimient.o   a   los   métodos   y  -procesós   constructivós   pLro-puestos   p`or  e!'
proponent?+para la ejecución ?qui]ibrada desde los-puntos 'de vista ec®nómjcoi 'técnico y social.der pF`oyecto.

-¿

`' En  consecuenci`a,  los  futuros  constructores, `-de  la  ESE,  deben  preseTitar un` -esque.ma  general  del  Sistema

de.Gestión de la C.alida.d-conforme`a la norma NTC-lso 9001„ p`ara cada uno de-Ios ,componentes.  S/e,exige
u`n  Sistema  de  Gestión  de  la  calidad-'del  proyecto,   bajo`  las  condiciones`  pariiculares~ de la  Seleéción~y
t?nien_dó en, c`uenta las co'nsideraciones`establecidas en`los .pliegos de cóndi.ciones.

'\
'1

El sistemáT'd'e gestión de calirdad de  la obra p'ara cumplir y `garantizaE todos los argumentqs anteriores debe
tener los siguientes .cómponentes a' l.os cuales se le :signara el siguiente puntaje: <

ITEM` DESCRIPC]ON PUNTAJE

i\

lr      ``,~

PLAN  .DE CAL.lDÁD 'espec`Ífico~ para el  pro`yecto baj.o el enfoqué` de

7100,      +

la    NTC-    lso-9001     Versión    2015.     De    acuerdo   `con    estas
condic.iones   \se   han'   de   `definido   lós   siguien'tes   numer?'les   del -
contenidoJsugerido por la`riorma que serári evalüados`:      £   .

/     introducción    `.,  L
/    Objetivo       .   `
/    AIcánceJ                                                           r       {                               `      '
`/     Definicióhes                                                                             J.
/.     Des.cripció`n `d.el proyecto                                                   `                   ``

'   /    Requisit.os

v`     Sistema  9e Calidad  (Referenciar`si  se  cuenta  con` uLn  manual
decalidád)      `                                                                                                í

'/     Estándares,  Normas Y.Códigos                    ,                        `1/Requisitoscon.traQtuaiesyrequisitosint\ernósJ

/    Estructura     Y      Resp.onsabilidades      (Anexar    <Matriz    -de
- \+

'

E= HridstHbf©N:Lb=S:d¥:d-ñbH=&súem=í=n==,4=Lü_J7_3.J7 '   '
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respónsabi[idades)                                                    ,        ,

111,,t,\

\

/    A.cóiones   .Para    Abordar    Riesgc>s    Y    Oporiu`nidades    (La
org.anización  deberá  presentar iresultados  de  la  identificación
de    riesgos   y   opórtun.idades    para    lo   cual   `podrá   anexar
matrices, .tablas,  ®cúadros-,  pre§entáciones  Q herrám\ient`as  que
considere necesaria para re§pQnder al requisito exigido)

/    Liderazgo y compromiso
/    C®municaciones  Y  Consultas.  (Pefinir  claramente  cómo   se

.manti'enen   las   comunicaciones   entre   las   diféren`tes,  partes
inte.resadas   (inter'nas  o  éxternas)   para  dar  cumplimiento  al
objeto contratado..                                                                           r

/    .Planifica.ción de l.os c`ambios             `-     '
/    ipolítica de`ca]idad,                   ">'\/Objetivos De calidád

/     lndicadores     \(Anexar   \Tabla     'de      indicadores      definido,s
específicámente para el proyecto)`

/    Descripción  De  Los  Procesos  (Apexar  Matriz,  tab]a o \cuadro
que   permita   conócer   los  `Prgc+esos`  que   interactúan   en   'l.a
prestación dé los serv'icios objeto del contrato)                   \

/    lnformación Documentada
v'     Control Del proyecto                                         `'

'   /    Recurso`s                                                                                ,
í~    .Colaboradores (Talentó Humano)                                                ~
/    Planificación del proyecto
/    Requisitos para los productos y servicios
/     Dis`eño y desarrollo de.Ios`productos y servicíos
vÍ     Producción y provisión deJ servicio.
/    Control de las salidas n.o conformes\
ví    Evaluación  del  desempeñó  (lndicar' método§ `de  seguimientó,

Foenqi:it°:;ranálisisyevaluaciónPara[osresuitadosobjeto`de[`\/Auditorias\

/    ,No conformidádes yAc.ciones correctivas     `
NOTA:   El   oferente   deberá   ane¥ar  todos   lós   procedimientos   y

`,formatos  a  los  que  haga  referencia  e`n  el  de.sarrollQ,  del  Plan  de
calid`ad,  de no  hacerlo` se le asignará unat'puntuación  de cero (0.0)

\puntos en.el presente ítem.                                                                              t

2

lden`tifióación     dé    los     procesos.`    que    asegurah.    lá   .dirección,

•20  '
planifí.cación,   ejecuci,Ón  y  contro]  'eficaz  de.la  obra  así  comQ   la

:::u:::Íit:ed`:i:,rsetpaarjo:,ec::tceer:tcoci,á:dgee:a3npa:esai,TÍ:rdesdaedi:
•  Obrá.

3
Los  proce,sos  deben  teher  clárámente  identificados  los  requisitos 20
que deb`en cumplir de cada norma internacional.

4'

Para  cada  uno  de  [os  prgc?§os,   el  proponente  deber-á  desc`ri`bir

10',

'claramente los Siguient`es cuatro (4) requisitos:
/    EI objeto yalcance                                         .                             `
/    Los reéursos, documentos y reg`istros
/     Los m`étodgs, frecuencias y responsabi[idades del seguimiento. \1

Ly med,icióh.

u

\0
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/     Entradas,    :actividades,,,`salidas    de    tal:    m'anera    que.    se
demiiestre la correcta interacción ,entre proce§os.

5'

Organizac.¡Ón   de  .los  trabajos:   Para   la   obtención   del   puntaje,   .el

10

proponente  deberá  in.cluir  en   la  organizaeión  de  los  t.rabajos  !Ó
siguiente:                                                                                                 `     1
/L   Frentes\  de, TrabajQ  Míni'mo  requeridos:   El  proponehte ,debe  '

especificar el persóná.l que integfará cada frente.
/    Li.neas   dé   Mando   y   coordinación:   Déberá   e,specificar`\l'os

procedihientos   d?   svpervisión,   `con+tro'l   y   coordinación  .del
personai,.              L            ..           ,                                                           `

/     Niveles de É)ecisión: Se deben pr`ecisar'los n`iveles.de decisión

par.a. cada. ,tipo   de   c!ecisión   (prograniad-á,   ng   prógramada,
táctica`uoperativ`a_).

v'    Númeto -de  profesionales  y  dehiásr  re.curso 'humano  ofrecido..
•          en la propuesta y-requérido para la ejec\ución de.los trabajos.'   /    -F,uncjones y responsabilid,ades del  personaL mínimo reque[idó`,
'       y demás recürso humano ofrecido.en la propuesta.

' .6           \,,

De`betán an.exar los éiguientes pro,cedimientos:

\                         ,`,4C)   ,),

\
/    `Procedimíentos   requerid\os   para   lá   Planjficación   y   Control

.      Operacionál,     `
/    Procedimiento de inforrriación doc`umentada.
/.   Procedimiento' para la ,planificáción de`obras..
/    P.rocedihiento para la ejecución de obras.                                    ,
/    .procedimientó para ia gLestión de personai.
/'    Procedimiento    de    identificación,    val'o.ración   .y   ;cont'rol`   de

aspectos e impa,ctos ambienta]es
/     Procedi'miento de identificación de requ'isitos.legales.

Estos procedimientos deberán tener.objeto, alcance,  responsables.,
descripción]  y  conr  los¢ respectivos  formatos  a  utilizar  los  cuales

qeben ser ane.xados de manera física a c`ada proce'dim-iento, Tde,-,no
hacerlo` se  l.e  asignará  una  puntuación  de  cero``(0.0)  puntos 'en  el'  presente, Ítem.

El  sistema  de  gésti'Ó,n de Ja 'calidad  débe  ser firmado'o  avalado  por  un  profesi'onal  cert`ificado
como auditórinterno d-e Sistema de Gestión'de la+Calidad según.la nor.ma lso 9001/2015,  para  .

` lo  cual  debe .anexar copia  de  su§  docu`mentos  (cedula,  tarjéta  profesion?lr Certifiicación  vi9e`nte
de  la  matricula  p.rofesiona.l  actuali2ada  a  la` fech.a  d`e .ci\erre del  proceso  (cuahd.o  ello  apliqve),
diploma  de  pregrado ,y  diploma  de  'áuditor  interno  Según   la   norma  lso  `90profesionalnoaportatodós[osdocumentosaquírequeridos,seleas'ignaráuna

P;'u2not::!,i.ó:id?:
cero`(0.0) puntos a todos los requisitos del Sistema de gestión de la calidad.

TOTAL 200

SISTEMA DE,GEST[ON DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
`,T

Dada 'a la. a'Ita-factibilidad d`e a.?cidentes que existe é`n las Qbras de construcción, y en  Pro d'e .garaütizar
la  Segu[ida`d  y  la  salud  'en  el  trabajo  del  pe`rsonal' Vin.culado. a  la  obna  y  a  todo  'aquél  .que  por  allí
transcurre  y  tomando  co`mo   base  ]o  establecido   por`la   Resólución   031.2-de  2019,   eh,  Ia  cu`al   se
esta`blecen  los estándares  mínimos para implementar el  Sistema de iGestión  de Seguridad y, ,Salud en
el   Trabajo   (SG-SST)    para   em,-plea.dores   y   contratantes.    Estos   es'tándares   sor].   de   Óbligatorio`,,



cumplimiento para cualquier empresa, y se im`plementaran ,según el número de iempleados y el
riesgo.de la organización.                         \

"Los   e'Stándares   mínimos  son   el   conjuh'to   de   normas,   requisit,os   y   procedimientos   de   cibligatorio

::`Tdp::íeenstoóá::::a3tee¿,£:a,:ídaáastesceno:3tg:::e;eé¡::gí¡f::ra:,dvee:¡:::¡eyn:¡:n;raót,r:me:n:aTypf¡¡¡nma¡::¡t:ra:ey`,a:

::tF:iá¡:a:s tdé.:|¿Cspe:dpTe¡:isot::§Vya:::tdr¡=tE:T::%l:Sé, Ps:::e:`a fá::¡8rnaiT:e#sge::ri:Ci°org,eds:.SárroHo ¡ de    `

E:sa:j:i:mdae::p::::fi::,g;icl:yspeogru:itdaapda+sybsa:,:áoeenn:i::;gra!oco(:tFn=usasJ,due:`icnuc:[y:o,:s;s:Fíti.::,Fa,`
`¢

orga`n.ización,  la  pla`nificación,  |a  aplica?ión,  ,la  a`plicación,  la  evaluación,  Ia  auditoria  y  las, acciones  de

smee!::Fdacdony:j:#áiv:onde:t?:;i:jg:rderbeec:::%r:r:á:'u®airmyp,ceomn:r:t':á:ogo:i:f:eomspTeuaed:ru:de:nc:::rcatt::ti:
con  la  participación  de  los.trabaj.adorés y/o  súbconiratistas,  g`ar,antizado a través  de.dicho  sist?.ma,  Ia

Fops"::acióaíag:r':ss,Taesdifoansdic:o::3u;i:ea,dmyes.?:u:\:3i:|tTér:?gu;or,a:'ym:j.,o:aoTíreo|toe,:ceázcod:p,:gapTj#:sd;
` riesgos en el lugar de trabajo ..,, `

::frearme:d:fdeec:o,,a;:r:g:5Ieya¡:Lb%:o|natr3tr¡:Í:ccd¡::eyapbroor£:rc¡¿an%reev,:n:¡aó,:dd3ef:sat::bda::áeosreg;;:,
subcontratistas,  a  través  de  la  implementación,  mantenimiento  y  mejora  continua. de  un  sistemá  de
gestión cu.yos princip'ios estén bas.adgs en el ciclo pHVA`(Planear, Hacer, Ver`ificar y Actuar)               \

En Tesumen, esta son las herrámientas que ,la E.§.E`busca exigir` a I9s futuros contratistas de obra,  con
la-intención  de .garantizar uña  mayor eficacia en  la ejecuóióp  de  las  obras en  IÓs  p.lazos  estableci.dos.,
Los cc]ntrati§tas deberán presentar un alto grado de organización e.n/os que se 'vea reflejado, sistemas
de ca]id?d `que garanticen que los productos a brindar cumplan 'con tbdos .Lo§ requisitos exigid'os po`r la
entidad, `de igual manera sistema§ que garánticen la seguridad y la salud qe los,trabajadores y personal:

i:a%nrg:f|:o:sc::t;:w:e:nia:::o:d;ex:s3`ai:g:segi::,s;e:vi't:a:na::sT:e:|ts:esu;ñ#::!o,:rr::ur!,:e?i::Ónieda:ej;Íacaob:iíít:r:Í;:03r`,.
obrasquese'contrate.                                                                                                                   ,          `                     '

1
ry+t

En  ese  sentido,  los  futuros, contratistas  de  la  E.S.'E  deb,erán  presentar el  SG-  SST  de  la. obrá,  debe
conteher como mínim.o `los .requisitos  establecido.s  en  la  resolución  03|2  de 2019., ,a  los  cuales se  les `
asignará el siguiente puntaje:

lTEM REQUISITO PUNTAJE

1

Documento  del  Sistema de  Gestión  de  la  Segu'ridad  y  Salud  en  el  .

20{
Trabajo    (SG-SST)    én    donde   éstén    de.finidos   ólaramente   los.
objetivos    de    la.    política    de    SST,    las.    pbligaciones    de    lós,
t.rabajadores,  la ARL. y el. émp`Ieador.

2

Documento   que   conténga   la   designación   del   responsable   del

10

Sisteha   de   Gestión  de  Seguri,dad  y Salud  én  el Trabajó,  có.n  la
•respectiva asignación.de  responsabilidades  y anexar el  certificado

del  título  de  formación  de  profesio.nal,` especialista  o  maestría  en
Seguridad  y.Salud en`el Trabajo,  con  I_icencia vigente, en .següridad
y salud é'n. el trabajo .y constan-cia de lá`existencia del certificado de
aprobación  del  curso  virtua]  de  cin`cuent.a  (50)` horas  en  Seguridad\,

EstHástmñ:ffiN::mñ=s:q:íd-ñbL=asm©ñ=:=n==]4±L@"\

\

0
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Th+¥gÉ=i:i¥JT¥2~°,2|_;
y salud en el Trabájo..                                                           ¡

r\     ,J

2

'Form,ato   de   seguimiento   a   objetivós`  e   in`dica-dores,   (estrüctura,
\_\,/,20i\

proQeso,   resultadg\),    Formato   de   ficha   téé`nj.ca   de   in`,dic`adores,`  Formato d.e regjs'tro e`stadístico ATEL y ausentisho.

3 Política de. Se-guridad y Salüd en el' trábajo .
4', Plan de trabai.o anual del' SG-S`ST

5
FOTma.to. de` asignación  de  presupues.to  y  recursos,,  Asignación  de

• responsabilidades' en el sG-SST.    ~

6'\ Plañ' de prevención. preparáción y respuesta ante eme`rgep'cias

.7
` Reglamento d..e Seguridad  e. Higien`e indusüialr Reglamentq interno• de trabaj'o'

^8
Progra`ma' de estilo' de vida salúdable

9
Lpro`gráma 'de manejo de residuos

t,~
•, Deberán a`pexar` l.ó'S si9úientes procédimi?ntos:                  , +.          1,1'\'50

)       t          ,.10-      ,t-\,,

`/,   Proéedjmieút®  de  autoevanluación  al  SG-SST,  con  el  formato

de Autoevaluación` SG-SST
/    ;Procedim.jento para rendición de cuentas én SST
v'     P.rocedimiento  pa[a  la  i-de'ntificació.n  de  peligros,  §va`lu'ació.n y ,

valqración  de  ries.gps, .anexar formato .de  Mat[iz  de  peligros+y
í       ri`esg®s,   `                 -

/    Pfocedimié'nto de requisitos legales, Formato de matriz legal
/     Procedimiento de Gestión `de 'contratistas y sub+cQptratista§  `

-/  Jprocedihiier`to  de  ind.ucción  y  reinducción,  anexar  'pr,ograma

de `óapacitación anual.                                                                             `
/    'ProcedimientQ gestión de mantenimiento      '
/    Procedimientp dégestión del cambio                                                '
/     Procedim_iénto.com`pras y coptratación de ,servipios.
/    Procedimiento    .pa-ra    la    conformación    del    'COPASST    y

`convivencia,]áboral                                                                                         t

ví     Procedimiento      de      evaiuaciones      méd`iéo-ócupacionaies`,.
Formato de auto .reporte condiciones, de trabajo y de sa]ud

/    Procedimiento  de  usó.  y  mantenimjento,  de   EPP,   Matriz. de \  ,t,,,1,

`,    Erpo:,eE:tTe:tt: dáere|%i::rsoti::c::ireign_:i.g:nEeps: y  accidentes  de

trabajo, LFormato  de 'lnvestigación  jncidentes  y.  accidentes  dé
í          trabajo

/     Procedimiento.de auditori'as iñternas\.
/     Proceqímiento de mrejQra cqntin,ua
/     Procedimiénto de inspecciLones gerencia.les

\/     P'rocedimie^nto  de  motivación,   comunicación,   párticipación  y
consulta

/    Procedirñiento para gr.den y aseg
/    Procedimiento de tra'baj.o se,guro.para el manej`o de c,arga.s

Estos.procedimientós deberán tener, objeto, alcance,  respon.sables,
'  d`escripción,   y  con   los-  respectivos  f.ormatos  a  util.izar .lós`  c.uales

deben.`ser anéxados de manera física .a ca-da' procedimiento,  de no
'hacerló  se  le 'ásignará 'una  puntuacióri  de  cero  (0.0).  puntos  e`n ,el

presente ítem.                        `
EI SG-SST debeser firmádo por pTof,ésio`na] en SST.y/o profesional con postgrado en SST, parar

'

•,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 +`-L-stH-áN=:mb=s:q=-ñbH=asigb=i="==,4=ts."-3.T'9
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:oec,áaLda:rí:`uFan,:#e3:opj:,daectsuuaí¡zdaodcau=::t::cthcaeddu:,aó¡:::]:etdaeprporfoecs:%:a{á::#íf:caef,¡:na#qeunet,:
c!j.ploma  de  pregradoL,  diploma  de  especialista  (cuando  ello`  aplique).,  'li`cenciavigent-e  en SST

:eu:::rídeo::%ác¡tea:¡:¡:`nv;Fga[ndaef:n[uo:::6,ns¡d:,g:::e¡í:3,a,pLont:go::ot:::¡::sr:
ocumentos aquí  iquisitQsdel.SG-,

SST
TOTAL .100

¢.

C.   V'INCULACION DE TRABAJADORES CON Dis`CAPACIDAD:

E:uper:dpo°:i::es:guu:::::::r¡:%j::¡::ns:Uo':tc::::8e5:r:bua#::resCondiscapacidadensuplantadepersonai}de1

'a,)             El  representa.n,t?.legal.de  la  persoDa  jurídica.9.  el  revisor f.iscal,  seg.ún.  corrgsponda,  certificaráA el

número total de trabajadore,s vinculad®s`a la pla_nta. de pérsonal, del proponente o. sus integra.nte's a la fech`a
d`e cierre del proceso d`e se'Iec,ción.

\

b)            Acreditar   el   n.ü`mero   riíniho   de,  pers.onas   con   discapacidad   eñ  \su   planta   de   p?-rsonal,   de
conformidad  con  lo  señalado  en  el  certificádó  expedido  por  el  Ministerio  de  Tra.bajo,.elr cual  deberá.e.star          `-.
vigent.e a la feéha de cierre-del proóeso de selección..

i=_=

ir'£Íai;!s:':eo;::;o:n::d:sr:,?tiíiid:a:dr:r;:t:J;a:e::I::,pva:.:e:du::od::u:eraá:ae::'ñ:í#:ecgo:pri:n:c::!:ó::p;ouT-::e::em#'::nmi::`o
\

\

#Ñ[§Lñffi#íLúmLj{ftTRmgTT§,.:¥j.§¥és¥#\;,bH::,#¡,[§ffi&#W,;`fl:``'&ü*riÉ%Ejí^ffiúnímo d:é`€tEa¥*¥|ü|üiñ#SÉri®.,dís`é`ápaci`dad           `
Entie 1 y 30 unoh-1         .

Entre ?1 y 100 Dos-2            `

Entre\ 10.1  y  150 ít                                               Tres -3[

Entre  1.51  y 20P •.         `                          Cuatro+4

Más` de 200
`   Cinco-5                                       `

d,:íeL:taof,:ri:,ae:t£r::epné:sdoan:Frd:r¡::engsr:r:t¡:,.dueT¡3:ot:omhE:::,:,uprraorq:seaadpeo¡:c:eod£gf:tí::ños:,t::::énet:.

por ciento (40%) dé. la experiencia. re`querida para la .respectiva;€ontratación.

D.    APOYQ A.LA ]NDUS.TRIA NACIONAL:
1.`                  r`

E.n   virtud   de   lo   es.tablecido  `en   la   Ley  816   de  2Ó03,   en   el   Decreto  2680,de  2009i,   y  el   artícul¿   .0 `
2.2.1.2.4.:2,1`  der  Deóreto  1082  de  2015,  y  con  el  objeto  qe  que`.EL  HOSPITAL,  pueda-determinar  el    '
'apoyo` que` los  Pro`po_nentes  nacionales  o  ex.tranjeros .otorgarán  a  la  industria  naciona|,  este  factor se   ~

calífícatá así:                                                                                                                                 ,
/\

'a)Q'uahd.o el iproponente ofrezca Llos servicios dé `un equipo de trabajo conformado en  por lo menos un

40%  con  pers.ona.I  colombiano,  ,lo  hanifestará  así  en  documento  inserto  en  ra  ofTerta  y  se  hará
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b)   .Cuando el  proponent-e. ofrezca [os servicios`de  un  equipo de trabajo

¡Eq

_              `        ..                            1                                                      -                              -

Código: JC-F-02
J_   _    _',..J_                  i
Vérsión: 4.O                        t

L-___L;EeF:Í:o-±;_2±_i:j

#::fijhñ--e-nos`u
::r::;%;Á`rc:g%eorsp°unnáilocs?lombiapo,10manifestaráasí,endocumenio`inserto'enlaoferta`ysehará,7,

C)CTnadnud;°tr¡eá[npar:¡Po°nna%t:;na°p-opi:Ss::t:r:-na%°toad:Usu°fpeerir:o:Íaí¿::t#°nj;ro:::#¡:tu?:ee:e:g°cye°roa(#{'.

É,u ntos.                                                                                                                  1
•,'

Nota :                                                                                              ..                                                                                Í

t          La  nacionalidad  de  los  §ervjcios  ,ofrécidos  se  probará  con  el  orige`n.det`lQs  miembró's  dé[  equipo  de   {r          tra`ba`jo,.lo que sé acreditará éon el aporte de Ja ce-dula' de ciudadaníá de cadá.uno o con e] documento` -

que`cert!fiquesuresidencia\,en9Olomb,ia.                 `    L                         -`                                             +`.
El\             .    , `    El  qocume`ntó  contehtiúo del ofrecimiento de Apoyo  a  la  lndustri.a  Nacional. deberá  ser anexado  por ,el

Ó.férente dentro de la propuesta.técni`ca y no será admitido ?on` posterio,r.idad a la fecha y hora del cierre

para la entrega.de,propuestas, 'por' ser factor de poh.,deraci,rón de las ofertas.

E.    EMPRENDIM]ENTO V EMPRESAS` DE MUJER:                    J
/

:reop:onnef:t!em::a:arc;o:c:::d:rft':ceu,|o:o2j:hlt.:éí'.:ñlá:sy:2.e2.q,ú:.4a.:2r.:d5ited::rDeemc;::ondíi:eont:eo:#r'ese:`
de  mujerncon domicjlio en  el ,territorio  nacional.,  lo icualr se dará por he`cho si cumble` con  alguna` de  las
siguie`ntes condigiones:'                                                                                                       .\

J

1)    Cuando  más .de`l  cincu.enta  'Por  cjento  (50%)  de  las  acciones,  parfes  de  interés  o  cuotas  de

participación  de  la  persoha jurídica  pértenezcan  a  mujeres y  los dere:chós  de  propiedad  hayan
perte,necido a ,estas durante,'al  menos  el' últimg año ant,9rior a  la fecha de cierré del' ,Proceso d`e
Seieccjón.  Esta circunstancia áe acreditará  mediante certifiqación  expedida  por ei  representan`te
legal'`y  el  fevisór `fiscal, .cuando  exista  de  acuerdo  con'los  requerimientos  d`e' ley.,  o` el  contadó.r,
donde  coF!ste  la  dist`ri`bución  de 'l`os derechos .en  la  socíe'dád  y. el  tiempo  en  el  que  las  muj.eres
hao -mantenido su.participac.¡Ón,                                    '

•`2,,Cb:::gnoa:::,á::amseenaonse::r:,,%useg:arEou:e::esn-tyoé,s5t::„hadyea|o:steaT:,::nscud,:::;v:|b:,rrae,cii::ted:;:
iemp`re§a durante  armenos  el  últihio  año  anteriQr a la fecha de cierre  del  P.roceso'de  Selección-
en el mismo cargo u otro del mismo nivel..                                                                                                              `

Se  entenderá  como  embleos  del`  nivel  directivo  aquellos,  cuyas. funóiones  están  r.elacionadas  Óo+`n  ,la.
dirección  de  áreas.  misio`hales  de ¿la  empresa  y  ila  toria, de  d`ecisiones  a `nivel  §stratégico.r En  este'
sentido, serján cargos ,de nivel directivo los ique d.entro,dé [a organizaéión de.Ia empresá.se en.cuéntran
•ub.icados  en   up  -n°ivel  d'e  mando  o  los  qu`e  por  su  jerarqu`Ía+desempeñan  cargos  encarñinados  al

cumplimiento de funciones orienta`da§ a re`presentár al empl,eador.               ,                                      `                 `,

•Ésta circunst'ancia se aór?dita.rá mediante,cedificación expedida, por el` represgntante  legal y el  revisor

fiscal,  cuando ,exista  de  `acuerdo  con  los  r,equerimientós  de ..ley,  o'. el  contador,  donde  ,ée  séñale  de

T,ti"#@="=Sküm±_®Ú=®á=+ü*st==:=¥ n~„7"Ü `

/
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nivel  directivo  del  proponente,  el.

La certificación  deberá relacionaF el nómbre comp[éto ¥\el número de doQumento de identidad de cada
una de las personas que conforrian el nivel directivo del proponente.  Como soporte,  se anexará copia     {
de los réspectivos do'cumentos de identidad, ó-opia de los contratos, de trabaj.o o. certificación ]aboral con
las  Lfunciones,  así  como  el  certificado  de, apories'á  seguridadfsoc!al  del  último  año  en  el  qué  sé,
•demuestren los pagos rgal'iza.dos por el empleador.

3,)     Óuando  la  persona  natutral  sea  una  mujer  y  hayá  ejercido  actividades  comerciales  a  través  de  u.n
establecimi`ento de comercio durante al menos. el último año an`terior a la fecha de cierrei del pro`ceso de-    ..
selección.  Esta circunstancia se acreditará. mediante`Ia copia de  la cédula de ciudadari'ra,  Iá cédula de
extranjeTía o el pasaporte, así como la Copi`a del registrg`mercantil.

'\'
4):::anl:suj::eosc,;::og:iicTp:oc?ópnerha:;vaa:,or?r:3#d:ásadee:t::n:::ariíiépa?rmc:::tsoe(5úi;í|od:ñl:sanat::i:ira:::

feéha  de  cierre  del  Proceso  de  S.elección.   Esta  ci.rc`unstancia  Se Lacreditará  mediánte  certificación   '
expedida por el Fepresentante legal,,

fLeacsh:edft:f¡:aác#:St.r::n:;a:3o:'dpí:ess::i:nrdeaqrT¿Ss¡t:;dt:£:rne=Xap?ad¡;Sr:v?s9tjg°;:r%r:Yecíear:ed:ejiu;:Fceendti°mFe°nntou33o
selecéión.  ,                                                                              `

+`

En caso de que el proponente sea plural,  opte,ndrá e]  puntaje ofrecit].o en este, literal si 'por lo menos un`o de
los  integrantes  acredita  q'ue  es  empréndim`iento  y  empresa de  mujeres  bajQ  los  criterios` di'spuestos  en  los
numeraíes   precedentes   y  que  tiene.`  una   p.articipación   igual  o  'superior  al   djez  'Por  cientQ   (10%)   en   el
consorcio o la unión temporal o la promesa.de\ sociedad fu+tura.                        ,     `

5.2   REGLAS   DE   EVALUAC,!ON   DE   LAS   OFERTAS.i  Y   LA   ADJUD]CAC]ÓN   DEL   CONTRATO   0   \
DECLARATOR'[A DE. DESJEFtTA.

t '
LEI

Tanto la verificagión de`cumplimíento de requisitos\ habilitantes,. Como la. califjcaci6n de las ofertas,  Ia hará el
Comité Asesor d`e Contratación y Compras de la E.S.E,  el icual deberá realizar su labor de ma`nerá objetiva,
ciñéndose  exclusivamenfe  a  las  reglas  contehidas  en  los  pliegos  de  condiciones.  EI.  carácter  asesor del\
comité  no  lo  exime dela  responsabilidad Ldel  ejercicio  de ila. [abor encoméndada.. Los  miembros` del  comíte    \
eváluaqor.están sujetos ál` régimen  de inhabilidades e  incompatibilidades y\ conflicto de, interés previstos eh
la constitución y la ley.                                                                                     ``                                                                    \

5.2.1  Verificación de` cump[imi.-ento, de requisi{`os habi[itantes:\ \

Hecho.el  cierre  del  procesQ,  el  día  de  la  évalu`ación  de  las  propuéstas,  el Comité Asesor de  Contratación
`rev`isará el  cumplipien`to de los 'requisitos  habilitantes de que trata.el`presente documento.  Las oferia§  q.ue
\`

no cumplan dichgs requisito.s serán declaradas No' habilitadas para continuar en e] presente proceso.   \

La eva.Iuación  consistirá. en el aná'Iisis comparativo,  que e'I Comité Ases.or de Contratacióh` y Compras de la
entidad,  realiée.de,las propuestas, `sobre el \pre`c`io,  aspecto`stécnicos y financi.eros d'e las mismas,  conforme.

0
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pasado.Ia evaluación jur[dica.  Este análisis
estric`tamén±ei  reservadoty  no  admite  intervenci`Ón   alguna  \de.  Ios
externa`a la iE.S.E.    `'[

LaEvaluación conteriplará.los,siguientes ,aspectos, eh su orden:
-       Jurídica:                                                          cumpl'e o no cuniple.

`,:    F:ncani:`íjr:.                             :#|: : :: ::#|:..

•ó
1

sérá_
oferentes,  ni  de  nin_9una  ot'ra  persona

'

E_L  H`OSP]TAL  dárá, cuehta  de  la  verificación  de  cumplimlento  de  requisitos  habilitantes  en  el  ipforriie  de
eva]uación de las ofertas.                                                                                   -`

\ \
5.2.2` Subsanación.y aclaración` de. ofertas:

1'

L,,`LÓ5-proponentes puedent subsanar la foíma como acreditaron `Tos .requisitos habi`litantes,`'hasta el {érmino de

traslado de 'la evaluaóióh de las .propuestas, siempre y cuando en`la.mjshia acta `Se.le otorgue al `própo.n.ente
dicha  opción,  'Sérán  re'chazadas Jas ,ofertas  de aquellos  prop`onentes  que  rio  sumi'nistren 'Ia  información  y
`documéntacién solicitada por.ia e`ntidad` estatai hasta ei.piazo anteriorménte señaiádo.       .

'+.,`

En caso d`e discrepancias,  contradicciones,  documentos ilegibles, in.formació`n qu-e 'Pueda induéi.r`a error o a

:.áe:dperóTpnoan:.tn)t:nt::%rr:tárc:ómn¡t:re,nat~r:n:oerLaa:¡ro9npuye/S:da¿cEULm::t:::TnAtus:'¡::::id':rsea`:`ea:::¡aór:;esp:::¡nb:¡n±e:i
ciárídád]  sín que en .ningún. cáso sei permita ia posi.biiidad de ahipiiar o`mejorar ia prop'uesta por parté de ,ios
oferentes.                                  t

`L

'  ,5.2.3 Califióación de los criterios de pónderación:                                    `.

-\II

Las  ofertas  de  los  Proponentes q-ue hayan  acreditado  los. requisitos  habilitantes de d,ue trat'a el numeral .3,
§erán evaluadas,  d,e aéuerd,o con [Órestab`lecido en el' numeral' 5.1  de 'la]Bresente invitación.

EL   HOSPITAL   publicará   el   informe,  de  .evaluación   de   las  `Ofertas,   en   la   oportunidad  éeñalada   en   el.
Ctohograma,  p?ra_  efectos  de  su `+trasiado  y  presentáción  dé  ias  observaciones  en  su  contra .que.a 'bie`n
tengán l9's `proponentes.,hacer,

5..2.4`.Factores.'de.qesempate:

=unc::isv°a;eexecTupyaet:t:np:i'ap::,tea::¡J:itaa:£[:ofde°r:n:eTaáúso:ef:¡:3:.ás:"t¡'¡Zaráñ`las'Siguientesreglas.deforma

a,`   preferir ,a oferia -de bienes.JJ serv,icios naciona,es frente a ,`a áferia dé bienes o servi;ios extranjeros.
+                        Por tantQ,, este criterio' de desempate §e acreditará con  !o§ m.ismos dócymentgs'qüe se  presenten

.P.ara obtener dicho. puntaje.                                                                        i8 `               `

b)    Pre`ferir  la  pr-opuesta .de  la  mujer  cábeza  9e  familia`  Su  acreditación  se  realizará  por  decjaració,n
feali.zadpa  an'te  Notarió;'  en. esta  déberá ^verificarse que  !a  misn]a  dé~,cuen'ta  del..cumplímien.to  de  los.

. requisitós estáblecidos en  el artículo 2\de la  Ley 8'2 de  1993, modificado por el  aftículo  1 -de  la  Ley
T%%2dFT".                            ,     `      ,`     `      _\                            ~_      `         `r¡„:

±_stB"©N::.b=S:qr=d_ñbL=asm©ü=.,í=n=,=,.=LtL+7€3.77",oLÁZ
\
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¡Ha~creditará
dicha  condición  de  `conformidad  .con ^.el  artí'culo  21   de  la  Ley  12.5-7  de  2008,  esto  es,  cuando  'se*

profiera  una+ medida `de protección  expedida  por la autofidad  competente,  .En  vírt.ud del  artículo  16
de  la  Ley  125<7  de 2008,  Ia  Tedidá  de.  prQtección  la  debe  impariir el  comiéario  de famiiia  dei  iugar
donde ocurrieron. los  hecho§  y,  a falta  de  eéte,  de]'juez 'civil  municipal  o`protmiscuo  municipal,.  o  la
autoridad indígena en los casos,de 'violencia intrafamiliar en lás comun'idades de esta naturáleza.                   f\
En  el caso `de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en  las que p?'rtici.pen` may`oritari`amente
mujeres   cabeza   de   fámilia   y/o   mujeres  'víctimas   de\` violencia   intrafamiliar,`. para   lo   cua`l   el'

representante  legal  q  el  revisor fiscal,  según  corresponda,  pre.sentará  un ^ce,rtificado,  mediant'e`e[    \
cual  acredita,  'bajoL  la  gr`avedad  de  juramento,   que  más  de`]  cincuenta  por  ciento   (50%).  de  la'

`    composicjón accionaria.o cuota parte de ]a p.ersona jurídica está constituida por mujeres-cabeza de

fámilia   y/o  `hujeres7úíctima§   de   ¿iolencia   in'trafamiliar.  Además,   debefá   acreditar  ]a   condición
indicada de cada  uría dé  las mujeres que ,p?fticipen  en  la sociedad,  apodando .los documentos de
cada una de`ellas, dé acuerdo con ilos dos,.incisos anteriorés.                         \                 `                                 `           *
Finalmente,  en  e] caso  de. los  próponentes  plijrales.,  se preferirá `Ia oferta cuando  cada  uno de  lós
integr?ntes acredi'te alguna de las condiciones señaladas en los incisos `anteriores de este numeral.

c)    Preferir la propuesta presen`tada pór eL prop.onente que acredite\ en `las c.ondiciones estableQidas en
la  ley  que  por lo  menos :el  diez  por ciento  (10%`)  de `su  n`Órhina  e§tá  en`condición  de  d_iscapa_cidad.,
de  acuerdo  co`h  el`  artícu.lo  24  d.e. l.a  Ley  361.d.`e  1997,  debidamente  certificadas  por  la  oficina  del
Ministerio del. Trabajo  de  la` respectiv,a zona,  que  hayan  si.do,contratados  con por ,lo  menos  un  (1)    0,
año  de  anterioridaQ  a  la  fecha  de  cierre  d'el  Proces.o  de  Contratación  o  desde  el. momentQ de` la
constitución   de   la   persona   jurídica   Cuando   esta   -es   inferior  ,a   un   (1)   año   y   que   manífieste
adici'onalmente  que '`mantendrá  dicht   pe-rsonal   por  un   lapso   iguál  al  -término  de  ej.ecución   del

'

c`ontrato.                                                                                                               +
Si 'la o.ferta.es preséhtada por un proponen±e plural,  el integrante que.acredite que el diez por ciento

(10°/o) `de su  nómi\na e'stá en condición`-de discapacidad,  en` Ios términos del presente,numeral,  debe

`t      teneriuna  pariicipa_ción\ dé  por  lo.  meno`s.  el  vejnticínco  por  ciento  (25%)  en  ]a  estructura  plural  y
apoftar como mínimo el veinticinco por ciento (25%)-de la experiencia acreditada ,en la oferta.,

El  tiempó  de' vinculación  en  la  planta  re'fe.rida,' de  que  trata  este `numeral  se  acreditará  con  el
certificado de  apo.rtes a `seguridad` social  dél  último  año o del .tierhpo  de su cónstitución  cuandQ su
conformación  es   inferi.or  a  un   (tl)   año,   en   el   que  se  demuestre.n.  lo~s   pago;   realizados   por  el
iempleador.                                                                                                                .                                                                             '

.  d)    Preferir  la. propues'ta  preséntada  por. el  oferen-te  que  acredite. \que  bor  lo  menos  él  diez  por ciento
(|0%)  de  su  n'Ó.mina  ,perténece.  a  población  indígen.a,  ,negra,  afr.ocolombianá,  raizal,  palanquera,

;or:r:s:o::t::ab,ajp;a[::°racvue:'::ad:ejrusr°anmae::iu::'ia::rráeE::S;::,:::ea;e:i:'c:,ae:arsev:S::fi:Cmai'ias,e;úe|
número de i`dentificación  y nombre` de las  persQnas que perteñecen a la población  indíge.na,  negra,     0
afrogolombiana,   ráizal,   palanquera.,   Rrom  o  gitana.  Solo  se  tendrá  en  cuenta  la  vincul.ación  de.

:::,te::aos apepr::¡?idseq,:efehcahyáa:e:S::edr:ev:::U::odcaess:.°:aur:a,oasntcear:°or:da: ':gouhas't¡:ucTóany::f:r¡Uo-nr íí :nai:;         '
año, se tendrá en cü`enta a aquel|o.s qúe hayan.estado vinculados desde el morhenta de constitución
de la persona júrídica.                                                                                         `
El ,tiempo  de .vincu`Iacl'ón  en  la  planta  referida,  de  que  trata  el  in,ciso  anterior,  se  acreditará  con  el
certificado de aportes a seguridad  social  del  último año  o del tiempo  d'e su  constitución  cuando`su     `
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iáTg*rffizá`dos`p+óFúer
-.'     En  elLcaso de t[os  propo'nentes `plurales, ,su  r\epresentante  leóal  presentará  un  éerti`ficado,  mediante

el  cual  acredita  `qu.e  por  lo  menos  diez  por.cie.ntó  (10`%)  déT tótal  de  la  n`Ón]ina  `de isus  integrar]Íe§
7'

pertenece atpoblación.indígena,  negra,  airoc.olohibiana, raizal,  pálanquera, 'R[om q gitana.
'En  todo  ó?so,  además  de  lo ánterior se  debe[á  aportar la  copia  de  la certificación  ex.ped`ida  por el

MinjsteriQ del lnterior,.en  la cual acredite que el\trábajador bertenece a`Lla pobiációh,.indígena,  negra,
af[ocolombi`ana,  raizal,  palenquera,  Rrom o. gjt?na en  los términos -del  Decreto  Ley ,2893 de 20.11,, o
la norma, que ]o' modifique, 5ustituya o complemente..                                                                    '

e)    En  caso  dado  que  co`n  las  anteriores `causales  no  se  pueda  desempatar`,  se  u'tiliza`rá  un  méto`do
aiea,torio qüe  para este caso será un  sorteo  por balotas. en  audiencia  públicaí que será,con,ducido\
por el sub`dire¢to.r Administrátivo de. la ESE.
ÉI,so.rteo s? 'll,evaíá a cabo con balotas,  mediante el,`sigui'ente proQedimi`ento:

•     Cada proponente empatado escogerá  una  bal,ota de  uñ  co!or Q  un  número d`eterminado.  En  el

caso de lo`s proponentes empatados que.no asístan, su balota se`rá escogjda po[ ün`funcjonario    ..
del  Hos`Pital'.

•i     La.s balotas §erá.introducidas en una bolsa``d`e te`la negra.
Í..    E'l,Subd,irector Administrativ`o sacará barota por balota d`e _la.bolsa.                                        '

•:Fegpir:Tde:a;a::;asuecne:i:,:rmceo:::i::r:tac::me;,:`[:::,:,,::edrqáu:es:,eug:i::::ene,priníerordende
.\

•    :::t::tsau::::°cSoTdr:!::::j:nst::án C°nsignados en Un Acta de`que se`pliblicará en ei próceso de

t.t

NOTA 1 :  Para [Qs criteri'os', enuncjados que involucremla vingulación .de capital' huma-no, el oferente deberá
acreditar  yna.antigüedad  igual  o` mayor a  un  año..  Pará  los  casos  de .c:onstitución  inferj`or  a  un  año  se
tendrá en cuenta. ¡ LaquéllQs trabajádores\ que hayan estado vinculados desde el, mom?nto ,de co.nstitución
de 'la mismai.                                                                                                                                  .                 ;                             [

`NOT.A ,2:  Los,,'documgntos  necesarios  para  acreditar` él. cum.plihi'iento  de `[os  critérios  de. desempáte  aqúí
enljstados no .será`n ad`mitidos. con pospteriorid.ad a la fecha y hor`a del, cierre para l'a entrega de propúestas.   `

5.2.5.Orden de 'elegibilidad.:

El orden de elegibilidad pre.liminar sé ,fijará` en .el. jnforme de.evaluación d`e Ófertast én caso dé que haya más
de una oferta habi!itada.

Durante  'el   término.  d'e   traslado   del  ].nforme   de   evaluación   se   podráh   pre§'en`tar  gbservaciories,   cuya     '.

resp.uesta.pueden dar lugar a la variación dél orden d`e elegibilidad.                                      `        ,                 4                                ¢
t,

..

El ordén  de`elegibilidád definitivo se establecerá a travé§ de la`sumatoria de ios ,puntajes obtenidos  por las

propuesta§   para   cada   uno  .de  'IoS  criter'ios  .de  ca!if.ic.ac.iónf \éstable,cidos   en   ei4piiego   deL  condicioné-s.\ y     `
ordehados d.e rhayor a menQr,,luego de contestadas las observaciones al,infome de evaluación en óas,o de



Adjudicación del contrato:

El  .ordenadar  del  gasto,  por  medio  de  ácto  administrativo  motivado,  adjudicará  el  contrato  al'  Proponente    `

Í:ii:::otüoi:aceu:gp:i:::r:i:te:si#;:oer:eoe:nu:::áoe::%:xi:::::dreéc,::!:p:,ñesoxe,i:a3bfii::iga::no:f:;rL:dit:e:s::Óonp:::P:rci::á:ea:;:r
Ítems..                                                                                                                                                                                                       ,

\

\
El  actc]  administrativo, de  adju-dicación`.será  irrevo¿able,  obligará  a  la  entidad.  contratánte Jy al  adj`udicatarjo,
no será susceptible de recurso y se entenderá notificadó. con Su publicaciónJen la página web del Hospital.'       '                                                          '

EI'5.2.7 Declaratoria de desiertá:

EL   HOSPITAL  .declarará   desierto.  'el   presente   broceso   de   ,selección,,`   mediante   acto   administrativo
debi`damente  motivado,  que  se  pub]icará  e.n  la  páginá  wep  de  la  entída`.d,  cuando`:  (a)  No  se  pres`enten
Ofertas;  (b)  Ningun?  de  las  Ofertas. resu[te  admisible  en  los  factores jurídi'coS,  técnicos,  financieros  y .de  '
experiencia prev'istos en el `Pli'ego de Condicion..es; ~(c)  Existan causas o motivos que impidan  la escogencia
objetiva   déi   E'Íoponente.;t   (d)   Ei   represeht.apte  .iegai   de   EL   HospiTAL   o   su   de`iegado,   no`  acoja   iá          ``
recomendación  del  comité ieva`lu,ador  y  opte  por  la  declarátoria  de  deslerto dél  Proceso,  caso  en  el  cual
deberá motivar su decisió`n; y (e) Se pres`enten lQs `demás casos contempládósren la ley.                                 `

\

6;   CAUSALES QUÉ GENERARÍAN RECHAZO DE.LA OFERTA 0 DECLARATORIA DE bESIERTO DEL
_},,

.PROCESO. Una propuesta'será rechazada:                                            ]          i     ,
t\

•        Cuando  el  interesado-se  ha]le i.ncurso  en  alguna  de  las  causales  de  inhabilidad  e  inc.ompatibilidad

pára contratar, e;tab(`ecidas en ia constitución o ia iey.                          \.
•.       Cuando la'propüesta sea presentada por p'ersonas jüríd`icamehte incaóaces para obligarse o que no   `

cumplan   todas\   las   calidades.   y.  .condiciones  .de   parti.cipación   indicadasT  d`entro   de   la   prese,nte
invitación.

i.        C.uando.  iá  pr'opuesta  esté  incompieta„  por  no  inciuir  aiguno`s  de  ios  dócumentos  .exigidos  en  ia   \

invitación o cuando iconténga defectos insubsanables.    ,
•.        Cuandó el' valor de la propuesta exced,a el presupuesto oficial estimado, indicado en esta rnvitacióh.

•       Cuando.se presente o no se §uscriba lá carta de presentaci.Ón de la bropuesta por la pérsona o por
el   representant.e   l.egal   de   l'a   Socieda`d   p   Unión   Temporal   o   cuando   éste   no   §e   éncuentre
debidarñeñte'auto'iizado para presentar la propuesta d`e acuerdo con los estatutos sociales o con el
'doéumento de .integración .dei Consorcio o Unión Temporai'. .'

•       Soui.:c:t::an:o'::absE:::=.C:r:::::aT§:tneRyafdaee|tt?vg,e,`,.té`rm¡n° -f¡jad°i  la  información  o  Documentacióri     o

Cuando  la  E.S.E.  Hospitali San  Rafael  Nivel  11,  verifique  la  infoímación. y encuentre  inexactitudes  en
la propuesta.
El no diligenciamiento de los anexos.                                            ,                      '                                                          .`

La adición,  modific,ación o supresión`qe conteni`dos en el for.máto de anexos.
`-Í

Óuando  en  la  propuesta  se-  encuen`tre  .información  o  documentos  que  contengan  datos  falsos,
tNe,rvg:Y:rsados,  alterados,`in,exactosJo  tendientes a  induci: a  error a,la  E S'E   Hosp;ai  s#afaei         h

ffiH®"mm""N:#mb=s:q:ídc#"=&smS=±=n==i4i`@`"^~"®£P#
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5raffir ios  ,documentos ié=i-o-sTi=F;lT~coTffii=Fáción  de  pr,oiüE;i=5~iéñTgffi t-ách-áii5.,
enmendaduras'o Qorrec?iones que n,o estén sa.lvadas con la`firmá': del 'interesado.
Cuando  existán  dos, o  más  ofertas  hechas  por el-mismo  interesado  bajo el  mismo  nombre  o  con
nombresdiferentes,                                                       `      `

t    ..        En los demás c`asos esta`blecidos en la presenté ihvitación\.     [           '

7.     'VALOR`'bELCONTRÁTÓ.             ,                                           .                             i                                    ,         +
El``valor  totar  estimado   para  esta`contratación   es~ 'Ia  suma. de:   CUATROCIENTOS   SETENTA  Y  S'EIS`
'MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL  SEISCIENTOS  C|NCUENTA  Y  CUATRO  PEsbs

($476.756.65`4) ]NCLU]DÓ ]VA,  los cuales serán asumídos y cance,Iados c+on rec`ursos de,l presu-ó'uesto de.]a\`

E.S'.'E.  Hospital San  Rafael  Nivel  1.1.

8.     L.uéARDEEJECucioN:
'\

Éara  los. fines] de-ejecución contragtual,  el 'presente  vínculo  que  r.esu'lt.e  de  la  selección  objetjva, d`el  mejoF

proponehte, se`llevará a cabo én.el puesto de salud cañaveralest el cuál está ubicado en' la calle+1       #   `3-
.121,  del. corrég\imiento de C.añaverales,  municipio de San Juan del Ges`ar,  La. Guajira.  Este puesto de salud
forma parte de lá ESE HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL) Il.                                                                        '-

\
9.      PLAZODE EJECU`C[ÓN:                                                                t

•;   ',                                                                                                                 `                               1                                                                                                                                                             ,                                                                                                 ,

El  término  de  ejecución  del. Óbjeto. que  se  pretende contra`{ar  s?rá.,de:  CUATRO  (4)  M`ESES,  contado§  a
pari`ir deltacta de inicio.

1..0.    FORMADÉPAGO:     `         `                           ,

Se pagará al 'contratista el`valor del, contrato, así:

`1.

t

La   Éntidad   canéelará,  'ál  -Contratista   el  v.alorú  del,  contrato. e'n   p.agos   p.aróiales,  me.h'suales   por

Pn::C;:i:U:er,ad,eh:Ús::^C:`;+'dge5o;obrdaé,dvea,::~U3:t°c::t?a{::5:rnat¡d,3d::af'.edceubt:fáase#r:3:°rbiadas:`g.EFérn![:
•,

documentación:'                   r      `                                                                                                 `
t^`

:¡raAéc:safi:a£á::cd.eebF3:c+aéndt:.,.:::::¡{oe:oT:¡¡:oíTrE[:í¡_:y`eTígtneé#::¡o:nd:,o:g:,t,rs;:o:`n¡dn¡g,:;:n,3:j
evidenc'i'a§ fotográfi-ca?.
b) Certifjcación de cumpl'irriiento por. parte del interventor de`l pontrato.`c)  -Cuenta de cobro y/o la factura Fespectiva.               `                      `

d) Constancía de los apories al sistema de següridad social integral,                                                  `

2.   Él  5%  .res`tante  del  va,lor del ,contra'to  se  pagará. contra /liq*uidaáión. del  cont[ato` una.`vez entr.egue  la
j    s.iguiente documentació.n:

I

a)   .Actá de reci'bo final de Obras,  en  medio-.impresQ y m'agnético,  en donde se, indiquen  las obras

:ev:i¡':::¡aass' fodt::Írdá?¡gaesTte   SUscr¡t°  LPor   el   Contratista   y   el   interventor   del   c.ontrat'o,   inciuyendo

:,  Acta de ,,qt:,:ac,Ón del :Ontrato`                                                         ,   LrÁrffiLk"st="qgN::mh=s:q=,_ñuH=Smpñ=:=n==,4±L@.„€3.„"to
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)

contrato.                                 (
•1,

`.11,   CERTIFICAD`O DE ,DISPON[.B[L]DAD PRESU`PUESTAL:

d)    Cuenta de cobro y/o la 'factura re'spectiva.
e)    Certificación  de  cumplimiento a  entera  satisf?cción  de  la 'e.n,tidad  por  part_e  del  interventor del

La     E.S.E.     cuenia     con     disponibiljdad     presupuestal     N°     ALT     00.-2025-CDP2-322,     en     el     rubro
2.3.2.0-1.'01.001.02.08,  Edificios relacionados con la salud, .para gárantiz.ar la ?ohtratación.    -

12.  R[ESGOS  ASOCIADÓS  AL  ico.NTFUTO,  LA  FOR.IV[A `DE  MITIGARLOS  Y  L.A  ASIGNACIÓN  DEL
R[ESGO ENTRE`LAS PARTES. C.ONTFUTANTES. /
^\

Para los efectos de Ílos`diferentes.'procesos de selección,.se entenderá`n las siguientes Clases de riesgo:`
1

Qsp![a!; es~un Riesgo de todos ,Ios Procesos de C`ontratació.h adelantados por'Ia.Entidad Estatal,  por ló cual
está presente en tóda su actividad 7cqontractual.

Específico: es un Riesgo propio del.Proceso d.e cóntratacióh obi.eto de análisi§.      '

\

12.1, ANÁLLSIS DE \RIESGOS Y FORMA DE MIT[GJARLOS.
\

'  De~ acuerd`o  con  los  li.neamientos  del  manu.al  de  riesgos  expedido  por  Colombia  Óompra\ Eficiente  'esta

entidad.ha definidó como riesgos dentro de I'a ejecu\ción del presente contrato [os siguientes riesgos.:

12.1`1  CUA`DRO DE RIESGOS\'

;-í±      y.}l

:    h` E`.:±.  ,.+*

•    .    .=-      ..
-.   o.   ®         .

~','qry, -~)'',\Im,p?,ct,- ``-`~.~`•,.`.  éy*    t`.g•-eg;#i:.;étg:¡Í::'-ri,``-...,:).f ,,i`_``i=

. .

#

.J`

•. 0,'+`Y'

•g,ri#?<88*§,-y.*,S:
:ti¡#;^*Ñ#*ffií;:-„   , ` h^-S"tg"b& !á;£¥S:8SÑ.,útJuh{,,v.`¥

`,      ¢      ^j`;,"."r.?

1 General\-n'
Extern0 ContrataciÓn

\Queno se
JEl`cohtratistapuedenega`rs`e'afirmar,elcon'trato.,

•No poder  iej.egutaroejecutarenmenor'    /cuantíalosrecurs-os
\•2

\~,5

\J

firme el asignad'os al 7
contrato contrato y laconsécuente,afe¿taciónde.lasfuncionesd,elaentidad +'\?

ESE r©Sm FÜÉid`Nriá'«    San Jumddcga:rhLa c*a  PC¡iq sg c±ÍB4 ¥5

_  :o:?++».++H.EEiEBffiHiEENHEEi-fli-iÑiÑu-IHÑ¡ÑEIEÑrilÑ,"hü=Ejü         +     =
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/Gehera.lJ,`,/

Éxtern0 Contrataci6n\,'

Que nopresenta.Iagarantía0queSupresentacj '

Que nopresente-Iagarantíaoque.éstano`cumpla[ascondicionesexigídasen'elcontrato

No poderiniciara'tié.mpo!aejecución

1 2\/

\3,,

On Sea,tardía.\ 0 que laentrega delamismasea.tardía'.. del contrato

3 Específi

(   '\Extern

Ejecución Operacion

Elcontratistanopresenta,iospagosalaseguridadsocialdeacuer`doa

\•Entorpece el.seguimientoala

t                                     \_+,1`\,

1      , 2
_CO     +' 0                J al          , [o^ 'ejecución de

estipu.Iadóenelcontrato'yenla'normatividad.` las.actividade.s..+ /

4,T

f'General

Extern `Ejecución Opera.cion  ,

La solicitudporpa_rtedel

Entorpeceel

-2

\ \     7
contrátista cumpiimie.nt. 5•0 al\ de terminarelcontratopormutuoacuerdo o del `objetocontractual

5 ESpecífi
Z _ •operacion  ,

Accidentalid EntorpLece `ei

2 2`-

(4

Extern
^,E-jecu c i ó n

ad en el ' éumplimient

CO, Q a', desarrol[Qdelcontrato o del objéto¿ontractual

\
12'.2 FORMAS DE MITIGACIÓN-DEL R[ESGO.                                                                                                      t

n

_          a-É:#: "'      ',*      _       .h:,t                             `*"f*.*-_`Úr+q`¿

lmpacto después del tratamiehto    t •#¿4Ie_?ta-;
jd¿Á,,`, .*Í  ,        A          *`tráttariiento7CoDtr

• Proba`biijdt \

d`t.Ilt,.Pac  .
.~    ',f•t;`:  S•,. *  `~       .      `:`íi"¢,,,Caiificaci `*+e!{     ~'   >:.equi,ibii`j(

N &,qL]]en ,Se
w       Ó\]_esasé`FJ,``.`

tigalificaéi,: 0
0 ~      le,          ` • econórrii

as'Ígtlá?
%t!mp`lemen£ados ad \^¡oJ +?Ón         4       Ü~

róh '¥ot\a[í ;` - --_.-------`coüelü

•-(`'>ri,^   `

:i              #,.t         1 *`
-`1_+._

/f   -J:{`. +             Jt j cóñ`trátó
ü,,,

_1-      `=.          -                c-l                J,•:-`..11-`11
J.,,      `_`_\:L      .u`,..,         +.,

^.,j,^                :      ,i:{:!:
"?+

1    `D-i(Ac arar   , Entidad 1 .  Ponér en r,1' 5 6 Alto No
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J

los requ.isitos, contratan ' conocimiento del

t-

\\_'t

\

1,

\

requerimiento•SyespecifiQacionesy,productosdelcontrato) fe    \t . futu ro contratistalascondicionesdel'cont`rato(especificáciones,p]azos,Iu9ardeejecuci`ón,  ,áproductos,etc.).2.Exigirmanifestacióndeconocimientoy`aceptacióndeilasóondicionesporpartedelfuturocontratista.

`2

D '-i  (Aclárarí::::#t::t:ts:Sy,especificacionesyproductosdelcontrato)

.Ent'idad`contra.tante. 1 .  Poner enconocimiento delfuturocontratista `Iascóndícionesdelcontrato(cobertura,+plazoyvigenciade  ilagarantía.).2:Exigirmanifesta.cióndecoriocimientoy,acept.acióndelascondicionespor.partedelfuturocontrati'sta....

1           \

11

2.

\Bajo\

No

3

\D-`ii (re'visaTprocesos)
\.Entidad`contrat`ante-t

Notificación oficialtalc\ontratista`sobre:Li:FáTgp:iT`:entoseguridadsocialacórdea'loestablecidoeneléontratoyenlanormatMdad

.1 1

.\2,/

Bájo no

4,

C--(Aceptar    ielriesgo
Entidad    .

Nc)tificación.a la'oficihaJurídica

2, 5 6\ Alto

Íno

cuando no contratan para adelantar el
puede ser te`. Acta de tehminación \\ `

.evitado) r
por mutuo acuerd.o

5
8- Tra`nsferir _Entidad

Notificación  alordenadordelgasto-Oficina \'

1 2,\

J Bajo

.no1

Á!Rr¡Les:oe
contratante Jurídica paraSuspenderel,contratosiaello'h`ubierelugar. •1/
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'r.,j"_*,

+r;       :¥"                           ?+y       _  -*`iíJ8enjí3ij:`&+:ib
t-`'á„i              -             '                  ?                  p:.````^+*`tJ

No it,                   .+                                                  ,              "         yú                `/tri`           ,ü         t`       j̀ ¿`   `':.   tJpé+io'dicídád   ~     ,k

.¿,cómo sé, +ea[¡za e[,`hoh¡<t<o+fféóS rr    ,.:; :''  !    ¥¿-?uán,a`o`?#  L `     .;a'

1
Servídor(es').Público(s) que           , Mediante la revisión de la lista,d.e cheque<o

rcad-a dos días.proyecta(n) y/o .suscribé.(n,) el, del proceso y éomunicación telefónica,co-n  .•estudio prevjo. ei fu'tuto contratistá               ` \,-
Servidor(es) Público(s) que Mediante ]a revisión de la 'lista`de chequeó.

-
`2

proyecta(n) y/o süscribe(Ti,) el   \ del proceso y comunicaéión telefóni`ca cori ` Cada dos días.                '
estudió Drevio. e.l fututo contra'tista      ,

3

/Servidor púbiiép des.ignado•comosupervisor t

A través de notificaciónes 'oficia¿les
Conforme ala                      `perio`dicidad'descritaehiel`con'tr\ato

4 Serv,id`or,,pú'blico.designado
A través de notificaciones 'oficiales         ` Ci(ando se presente ]a'

como supervisQr                       ` s itu`ació n              `

5 .Ordenad-or del' 8asto -. Aréa
A través de notifica.ciones oficialés.        * Cuando. se presente la

competente    . situación       `

13.   GARANTIA DEL PROCESO DE CONTRATACION..

t 13.1 GARANTIA  DE  SERIEDAD  DÉL  'OFRÉCIMIENT9:  El  proponent,e  de'be  presentar con  -la`  propuesta'

una garantía dé.seriedad d,e la oferta que cumpla con los,parámetros, `condiciones-.y requi`si-tos qu-e s.e
indican en este numeral.

.garantíánoéssubsan.abléyse`rechazá.rál.aoferta.

Cualquier error.o imp.recisión .en el texto de la garantía. présentada será §us.cep`tib]e` de ,aclaració.n por el

proponente  has.ta  el  térmírio  de traslado  del  infoT`me  de  eva]uáción.  Sin  e,mbarg€±  Ia  no  entrega  de  la

Las características de la 9aranti'a de setiedad de la ofert`a son las siguientes:             t                        ,           \

't,\Clase Cual`q-uiera  'de   la`s   clases   permitidas   po[   el   ariículo~  2.2.1.2.<3.1.2   d`el                 i
Decreto 1082. de 2015, á .saber:  (i) contrato .de seguro contenido en uh`a p,ólizta,

(ii) patrimonio autónomo y (iii)  garantía~Ba'ncaria.                                L             +         ,
\Asegürado/ \                    '\+

•ESE  HQspitaí` San 'Rafael  Nivel  11, con; NIT 892115010-5 y

benefiGiario      . Ministeh'o de salud y protección sociál                     `                                               t                      t
\

Amparos

'Los.perjuici\osderivadosd-elihacumplimiento  del  ofrecimiéntQ  ien .l.os   evéntos`  \

señal'ados en el, artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decr`eto 1082 de 2015.
i-Vigencia            J

•3meses,contados`apariirde,afeáhadecierrede,procesodecontratac,ión.
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Va[or asegurado        `

-``:

Diez por.ciento (10%) del presu`pue'sto oficialL del`Ppceso de se]ección

Tomador

\,+

•      Pára  hás  persohas  jurídicas:- ]a  garantía  deberá- toma[se  con  el  nombre  o
ra'zón  soc-ial  y  tipo  societario  que  figura  en  eJ  certifica.do  de existencia  y
representación  legal .expedido  pof la  Cámara d,e Com.erciQ .respectiva,  y  no
soló con su sigla,  a no ser que en el referido documento se exprese que la

` sociedad`.pJodrá denpminars\e de esa. manera.                        .
•      Para los propónentes plur.ales:  la gararitía deberá se[ otorgada po.r.{odos los

integ'rantes   d?I   ,.proponen.te    plural``,    para    lo.   cual   ,se   deberá   relacionar
claramenté  los  iriteg`rante§,  su  identific.ación  y  porcentaj.e`-de  participación,
iquienes para .todos`!os efectos serán_ los otorg`antes de ésta.

14.GARANT[AS DEL CONTRATO A §USC`RIB[R.
1

14.1  CUMP[lMrENTO  DEL CONTRATQ:-'El c-ontratista .deberá constituir a favor de la ESE HOSPITAL SAN
RAFAEL  NIVEL J]l,  una .póliza  que  ampare  el  c.umplimiento  del,objetg .cóntractual,  equivalente  al .diez  por
ciento  (10%) ,del  v'alor  del  contrato,  Ia  vigencíia  s.`erá  bor  e[  tiem,po  de  duración  del  contrato  .y  c.uatro  i(4)
meses más.

14..2  GARANTÍA DE  SALARIOS Y  PRESTACIONES  SOCIALES:  Equi`valente .al veinte por ciento  (20%)  dei V
valor del contrato,  por `el tér,mino del mismo y ,tres \(3),a`ños más, a favor del, personal cgntratado.

tr

i4.3, GARANTÍA  DE  ESTABiLiDA`D  DE  LAS  oBRAS:  Será. equivaienté  ai  20%  dei  vaior totai  finai  de  ia
obra]  Vigente por un .(1) año, c`ont?do a partir de `la fechá del aQta de\entrega y`. recibo fi`nai d.e.9bras.

14.4  RESPONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL  Y  EXTRACONTRACTUAL:  Fren'te  a  terceros,   p`ara  el
`pe+`rsonal que pr'estarán los servicios,  por el término .del` contrato y .seis (06) mesés más,  equivalente al 20%

de valor del contrato.

'.\\
+'     15.TÉRM]NOS, COND[C[ONEs y m[NUTA DELCONTRAIO.

::n:::tor:t:gauíirr3:r,;eeridéecc::ieampireonct:s3eiemi:eLeo?ciintipt:ndd:ác::t:atqouraacci:,neb::r?:rátdReoo(borá)dMOE3E:,,

::oepcouna:Tj: ys:acnotTnp¡r£¡T:tt: dce:npj:átEosdEe gapsdpíTe%a§aAv:raTeASFAE.L  N,VEL  ,,,  a  ejecutar  ,as  obras,  de~

\
`Los. demás .términos y condiciones  d.el  contrato  los  encontrarán .en  el`,anexo  N°  3  de estó§. 'pliegc>s,  el  cual

. corresponde a.Ia mjnuta d.el cont-rato a suscribir.   .    `

16. .TÉRMINOS DE LA [NTERVENTORIA DEL CONTRATO:

La`  I.nterventoría.  del  Óontrato  estará  a  cargo  de  \un  profesional  éxpertQ  y  con  conocim.ientos  técnicos  en
obras de mantenimientp de infraestructura, físicaí quien tendrá las siguientes funciones:

16.1  Firmar el-acta de inicio .del contrato siempre y cuando se haya cump.lido,con 'Ios requisitos de ejecución.

0

0,.
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e~xigiendo irgüiññrelñi6|ála3" n6rmas,S
especificaciones,  procedimiento`s y'\derñás condicione§ 'con,tratadas.                 \   `                       `

I8:€fnof::r£:arri£sGe::épnat:,d:|':::tora5:yp:oedrij!::ri£[¡pnrsusia;,¡¡ómn¡:net]os:gr¡:¡¡:,eón.t::£|adue|ac8:t::'tao:.;araqueen
\

d`ichas dependen`cia.se tomen l'as medidas a. las que haya _l'ugar.                                               `
i 6,6 Formuiar ia§ re.cóme.ndaciohes'pertiñ`entes, tendientes a qebida ej`'ecución contractuai.
16,7   P'resentar  ,inf®rmes  bar'éiales  .de  supervisión   en  fornia   mensual,   lo`s  cuales  deben  Teposar  en  el
expedi`ente del contráto.                                                                                      '

;:ó:rocg:Tgdn¡¡:¡:rn ,e::3:fTcac:g::usnuasg;:¡ó:,e:ov:::¡T:::teoctíve:j.:::¡:í:á%,¡óenT c,aso`_de ser necesar¡o rea,¡zar`
..'t

16.9       Presentar el Acta de Recibo Fínal de obras].con ev.idéncias `fotográficas.
16.\10' Suscribir el.acta de liquidación d_el contrato,  luegoi9e la fjna.Iizacjón d.el.mismo.         \

\

17. REGLAS PARA EXPED[RÁDENDAS A LA [NV[TACIÓN:               `                                .+
1

~

0

J

::oSp:8:tna:s:ia8°cduraái:ssg::grpáend:d::neoncecru:':á¡¡::tg;Tb:¡:ta°o¡%:'epnr::epsá°é¡n::t;;bd::,:+e:rnet¡ddaedíe9epc¡Óñd+e

i8. CRONOGRAMA.DEL PROCÉSÓ.    ^
*

í.  Fub]Ícación  d`e  documentos previos (Estudio  previo y  pre, p'[iegos de  la  lnvíkción

E:#:::!:faE:,s:ín?uiun::Ti.c::y::':g|#o#ea3E:5óÉe,T,iaódpui.g-iR:g#eebnÉ':;e::a:p:ftoai
.oféftas.

2.  ,PTazo para presentar observaéiones p sugerencia.s ,a.l 'p.re É,Ii.ego: Del 24 de octubre al,
29¢        de          o.`ctubre          de         2025 ,          ú nicamente          al         .correo          éleótrónico :
iuridica@.hsrafaelsaniuan.aov.co

`Lg:±Respuesta a [as observacion\es(:  EL día 30 de octubre qe 2yo_25_, las_ cuaies

-_/

Se pub.licaran
de   igual  forma  `eri  .la   págrna  web   del   hospftal   wwW.hsráfaelsanluan.aov.co,   y   en   lá
pratafoma sEÓOP ]l, módulo Réginieh Especial con ofertas.            `

4.   Pubiicación  de  P]iegos definitivos:  El  día viérnes 31  de  oótubre de_2_025_,Le,n_'Ia  págin_at
L   „   `  web,  de[   hospital..  www.hsrafaelsaniuan.aov.co,  `y-.`en   la  pratafQma   SECOP' 11,   móduro

Ré,gimen Especial óon ofertas.                                                 t    ,

5.  Visita  Téc.nica;  mjércoíes  5  de  noviembre.de  2025,  punto  de  :ncuentro  en  el  Área    t     .
Atdministrativa  de  ]a.  ESE,  á  las  8:C)O  am,  iniciamos  recorrido  por_Ios  dfferentes  CAPS' a         `

`   intervenir.                                                           ,                                       /
`              ,     ,                                                                       '

1

ffiEhtrega  de  propuestas:  Únícamente  en  me,dio  ?lectrónico,  hasta  las  4;00  prii,  del ,`día•         lunes to de noviembre de 2.025, en la p,lataforma sECop l[.

1

'\7.  Eva[uación delas pro.pues'tas: Hastá el 19 demoviembre de 2025j la cualJa realizará el

\



NIT:892115010-5
COD: `4465000286

]NVITAC[`ON  PUBL]CA

GESTION JUR[DICA Y`CONTRATÁC[ON
8.  Publicación dél lnforme de Evaluactión:  El 20 aá~noviembfedé`2o25

Página

en ]a página web
`          del hospftal www.hsrafaelsaniuan.aov.co,`y en la plataforma sEQ9P ll..

9.. Tras[aclo de l.a ev`aluación (Presentación de observaciones al infoime de evaluación
de  las  Ofertas):.  del' 2|   al  25  de  novieJh'bFe  de  2025,  en. Ia  págin-a  web  del  hospital
\r\rww.hsrafaelsaniuan.áov.co, y en la plata'fóma SECOP lr módulo Régímen `Especial con
ofertas.,                                                                                                            4

10.     Respuesta a`Observaciónes de la.evaluación: El maries,2 de ,diciembre de 2025.'

11.     Reso]ución  de  Adjudicac-ión:  El  día `miércoles  3  de  diciémbre  de .2025,  med'iante
acto   administratívo   tiue   se'rá   igualmente   puplicado   en   [a   página   web   del   hospital
www.hsrafael.sanjuah..aov.co, y en la pla{afoma SECOP 11,  módu[o.Régimen Especial con.
ofertas.                                                               `                                                     .

{

12.  Firma dé, contrato: E, día `viemes 5 de di`ciembre ,de 2o25.

`,

19. LUGAR  Fístco  q  ELECTRÓNICO  EN  DONDE ,SE ,.PUEDÉN  ¿ONSULTAR  LOS  TÉF`M]NOS  DE
COND]CIONES,, ESTUD`[OS Y DOCU`MENTOS PF`EV]OS.                                                                                `

\
Los \términos  o  pliegos -de condiciones,  el  estudio  previo  y demás documentos+de  la  etapa  precontractual,

pQdrán`ser consultados  por cualqui.er persona,  é`n  la página web` la ESE www.hsrafaelsaniuan.aov.co,  en  la
SECOP 11, módulo ,Régímen Espegial icon Ofertas y,en medio físico en la Secretaría de Gerencia, en el Área
Administrativa de la E.S.E. tiospftar San Rafael Nivel  11, ubicada en lá Cá]le 4 Sur entre Carreras 4 y 5, en el
municipio de San Juan del Cesar--La Guajira`.

\
.'

20.   EL LUG.AR DONbE SE DEBE HACER LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS.
Las  ,propuestas:deberán  'ser  presentádas  por  medio  dej la  plataforma  de  contratación  pública  del  ést,ado
colombiano SECOP  ]1,  m6dulo Régimen  Especial'con  Ofertas,+en ]os términos dispue§to§ por la entidad e.n
la` presente invitación y demás documentos vinculantes y complementar`ios,a -la presente.
J

Las   propuestas   deberán   ser  presentadas   en   medio  físico,   en   sobre  cerrádo,   débidamente   rotuladó,
•,indic`ando: nombre y número. de proceso,  nombre del  proponente,  en  la Sécre.tarí,a de Gerencia,. en  e¡ Áre`a

Adminis,tra`tiva de la  E.S.\E.  Hospita`l  San .Rafael  Nivel  11,  ubicada en  la calle 4 Sur entfe car[era_§_4.`y 5.,  en  el
múnicipio de San JLi`an-del Cesar-La Guajira.

2i,.   Ap.LicAéióN DE LAs cLÁusuLAs ÉxcEpcioNALEs.
En el presente proceso de'.contratación s..e podrá dar aplicacióh`. de las` Clausulas Excepciona.les previstas en
ei  Estát'uto General de  ia Administración  Pública,  ley 80 de -igg3,  y demás normas qu:. io complementen o
modifiquen.

+                                       .                                                 1.                                                            n         J

22.   VAL[DEZ M[NIMA DE LAS OFEFiTÁS.QUE SE SOL]CITAN:
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23.    LAS D[FERENTES ETAPAS DEL PROCEDJMIENTO ASEGU]R SON:                                                t
1

•     Lá  ,,nvitacióh  Pub,ica:  La  en'tidad  cop  e,  presente  escrito  formu,a  invitación  pub,ica  a  participa,r  a•\

cualqujer persona natural, jurídica, consórcio y/o unión Temporál.                            ,                     „
•    'Selección,:   en. 'todo  caso  'Ia  verificación,  de  los  requisitos  habilitantes  se  hará  exclusivamente  'en

/'reiación  éon  e]  proponente  que. ios  acredite  todQs  y  cadá`  uno  de  `i`os  soiicitados,  de. acuerdo  a  io

'         es'[a`blecido en la presente invitaóión.                                                                                   `

•    Adjudicacióm   La   adjudicación`  deberá   recaer   sóbre   uh   proponente   que   obligatória`mente'  haya
cumplido con todos y` cada  uno  de  los-, requisitos  habjlitantes,. sjn tener en-consideración \faótores de
afecto o interés-'y en general,, cüalquier clase de motivación\ subj`étiva.                                          £     .

• `'  Suscripción: .La ,suscripción del co`ntrato se realizará dentro de.l, plazo e'stablecido en el' cronograma d`e     \

la 'presente invitación.            ' i
1

24.    RÉG\]MENLJ.URÍDICó APL]CÁBLE
1'

\
Ei  Contrato  'que  con  ocasión .de  esta`,`invitación  se  ceiebre,. se  regu[ará  por  e]  Estatutó  Cont-ractuai  de  ia
E.S.E.  (AcuerdQ N° 07 de 201`4,  modificado por el .Acuerd'o N° .22 qe`\ 2924);  Códigos Civil 'y de,C.Ómercio.,

•'  0   '                ,E`i',régirien jurídico apiicábie ái  p`resente proceso será ei contenído\en  ia constitución`Poiítica de coiombia,

el Derecho PrivadoL demás normas reglamenta[i-as,  concordanteé' y complementarias y lo dispueasto én  eéta
lnvitaciór`  Púb]ica;  lo qüe no esté particularmepte reguladó en  las' normas citadas,  o ,en este documento,  se
]es aplicará lo §eñ`alado en'las norm.as legales comercjales y civil?s colo.mbianas vigentes.

'

•25.   CÓRREO ELE'CTRON]CO PARÁ`COMUN]CACIONES Y/O OBSERVACIONES-:                  '

\,
jurídica@nsrafaels+anjua`n.gov.co.

+

26.    CONVOCATORIA A`. VEEDUR].AS Y AL.]ANZA DE USUARIOS`:

E:TaosAP;:an,z%:vuos,:£r¡::a:ev::tdau:Í:t:déáádyádaa,naa:oe:tuan:¿eacíd::§:nceor:ío:gr¡£9qdü:opnáLa¡ét:ghad:onstrT¡3F::::,
procesó,  efectúen  el 'cont`rol  social  respectivo  y  en  general  desarróIlen  su  actM'da-d tdura'nte  l?s  diferentes
etapas`de] presente pr,oceso de selección.                                                                              \ '

Dado en sanJuan del óes`ar-LaQuaj.ira, a los22 díasdel`m?sdeoctub+'ede2o25.  ,    L         r`
\\

\
\

MARIA

Proyectó: Drá María  Ariza Vega
`Révisó:  Dra 'RQssana. Mejía

Of. Jurídida

CR[STINA .GONZALEZ SUÁREZ
GERENTE.                     ,`

\
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Esta comunicación tié`ne por obj'etQ pre§é'ntar propuesta, parat pRESTAR LOS SE,RVICIOS DE:                    `  ;

AsÍ mismo, el suscrito declara que:'
\

•,

1. .Tengo capaóidad legal y estoy faéultado para` presentar esta propuesta.

2.  La  iÁformación Ísupiinistrada  es veraz y  no  fija  condiciones  económicas  art`ifi.cialmente  bajas .con  el
propósito d.e optene_r la contrataóión del `servicio.                                  `

•3.  En  el  eventQ  en  que  me seá escogidá  mi  propuesta,  me comprometo a  réa,Iizar todos  los trámites
tendient?§'   al   'perfec'cionam'iento   y   ejecuQión  `del   co.ntrgto,   dentro   de   los   térmínos   y   condicione~s
establecidos en.los' términos de referencia y.en la` Ley.,                                     \

4.  Conozco`,la.s  causales  de  inh.abilidad  e .incompatibilidad  para  Qontratar con  las `'Ent,idades  Estatales,
de las sanciones `esta''b.lecidas por trasgresión a lasr mis.mas, así comQ IQs efectós le.gales y declaio bajo
la `gravedad  del. jur?.m.?nt,o que se entiende prestado Con  la fjrma del  presente  dogumento,  que po  me
encuent'ro incursq en ninguna de ellas.,  ni tampoco la socied`ad que represento.

`                                                                                                                                                                                              1                         f                                                11                    ,

5.  Conozco y acato el  Régime`n  de Contgátación de la  E.S.,E.  Hospitali Sa.n  Rafael   Nfvel  U  y sus`bases
jurídicas.                                                                r                                            `                             `

6.  Conozco,  .he  recibido  los  términos  de  referencia  de  la  pre§énte  contratación  y  los,  he  e.stu~diado
cuidadosamente,  incl.uidos-sus\ Adendas (si los hay),  en,tendidps cómo las modificaciones a los mi'smos
y. aQepto ,sus términos sin reservas pi condicionamientos.                                                          `
/t,_

7. Me'comprometo a actuar de buena_ fé en 'todo el, prgceso de.selección del Contrati\sta...

8. ,Suministro  la  siguiente` información  para  éfeétos  de  notificar `\los  actos ,que  el  Hospital  San  Rafaél
consideréí necesarios.                                '

S[  LA  PROP'UESTA  ES PRESENT`ADA A `NOMBRE  DE 'UNA  PERSONA JUR`ÍDIQA,  DILiGENCIÁR
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'REPF{ESENTANTE [EGAL:

NOMBRES Y APELLIDOS:

99T±AJ¥-
CÉDULA.DE CIUDADANÍA Y/O EXTRANJERÍA:
CARGO:,
FW`ÓN SoelAL:
N]L                         `.

7          -__1

DOM[C]L[O  PR]NC[P.AL:
DIRECclóN:
E-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:

CELULAR Nos.-:            ,íPERSONA ENCA-RGADA CONTACTO:

`      Cordialsaludo,

\

(NQmbre y firma del Representante,Legal)t

cia:  02/i2/2021

!  Página

§[  `LA    -PROPUESTA.    ES.  `PRESÉÑTÁE)A    PÓR    P`ERSONA    NATUFUL,    blL[GENC]AR    .LOS
SIGUIENTES DATOS:                                              '

PERSONA NATURAL

NOMBRES Y APELLID`ÓS;
CÉDULA DE CIUDADANIA y/o.O EXTRANJÉRÍA:
NOMBREt DEL ESTABLEQIMIENTO DE COMERCIO:
No.  DE 'MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIO  PRINCIPAL:
DIRÉCCIÓN.E-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:
FAX Nos.:,
CELULAR `Nos.

Cordial saludo,

(Nombre y firma del.Propietario dél  Estableci£mient'o de Comércio)
\

NOT.A:  LA F[RMA ,DE uNA pERsoNA biÉERENTE o  LA AusENciA DE F[RMAj DARÁ LuéÁR A
QUE LA PROPUESTA SEA E-LIMINADA. (4rtíc`vlo 196 Códi¿o de C.om,ercio),.

\
\
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